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IHsifstsflo di @rao!a y lustlo!̂
R m l decreto concediendo honores de Jefe 

Superior de Administración civily libre de 
gastos^ á D. Joaqiiin Brioso y González  ̂
Notario de Almendralejo.—Página 633.

Otro indultando á José Colell Bové del resto 
de ¡apené que le falta cumplir.—Página 
633.

Otro Ídem de la cuarta parte de la condena 
impuesta á José Bertomeu Pcrres.—Pági' 
ñas 633 y 634.

ilQlsterlo de Háoiendas
Eeales decretos fijando en las cantidades 

que se indican ¡os capitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria á las Sociedades exíranjeras 
que se mencionan^—Página 634.

Ministerio de Marina;
Real orden aprobando los programas que 

se publican y que han de regir en las 
próximas oposiciones de ingreso en la Es
cuela Naval Militar como alumno de In 
genieros.—Páginas 634 á 637.

Oirá circular disponiendo se convoque á
 ̂ oposiciones para cubrir 10 plazas de

Alumnos de Adminuiración de la Arma
da.—Páginas 637 á 641.

Ministerio da Haolefída;
Real orden resolviendo el expediente promo

vido por la DirecciónfGeneral de la Deu
da y Clases Pasivas á virtud de comuni
cación del Banco de España exponiendo 
las dificultades de orden material que 
ofrecería en la práctica la amortización 
de ¡os títulos de la Deuda a l 6 por 100 
creada por Beal decreto de 10 de Marzo 
último.—Páginas 641 y 642.

Otra resolviendo expediente de la Compañía 
de alcoholesy de Bilbao, y declarando in
compatible él impuesto especial de Alcohol 
con la Contribución de utilidades.—Pági
nas 642 y 643.
Msisffl® S® Iiilmeeléi f  éMsa f Isllas M m

Real orden resolviendo ¡os partes de las 
Secciones administraMvas de Frimera en' 
señanza, y las reclamacionés presentadas 
contra ¡os ascensos concedidos por Eeales 
órdenes de 16, 23 y 25 de Abril del año 
actual.—Páginas 643 á 645.

Otra concediendo carácter oficial á la Aca
demia de Bellas Artes y Cimcias Histó
ricas, de Toledo.—Páginas 645 y 646.

Admlnlstracléíi Oentrai:
Gobernación.—Dirección General de Ad

ministración. — Anunciando concurso 
para proveer el cargo de Contador de 
fondos del Ayuntamiento de GranoUers 
del Yallés (Barcelona).—Página 646.

Idem id. para proveer las Secretarias de lóe 
Ayuntamientos qué  ̂se mencionan.—P á ’ 
gina 646.

Dirección General do Correos y Telégra
fos.—Anunciando concurso para la pre
sentación de proyectos para un edificio 
destinado dios servicios de Correos y Te
légrafos en Huesca.—Página 646.

I nstr u cc ió n  P ú blic a .— Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad in te 
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el primer trimestre del 
año actual.—Página 647.

kmmm  i.®—B olsa.—O bsrbvatoeío  üew* 
TEAL M eteorológico . ~ —
BübASTAS. — A-dministracíón P rovin
cial. — ÁDMINISTRAGIÓH MUNICIPAL.— 
Anuncios oficiales de la Os^pañía dé 
los Cam inos de Hierro del Norte de Espa
ña, Compañía de seguros La Nkw York, 
Sociedad minera Sierra del Moclvuéo, 
Banco de España, Sociedad de minas La 
Amistad, Jurda Sindical dd  Colegio de 
Agentes d& Cambio y Bolsa de la de Bar
celona y Junta Sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
d r id —Santoral.
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“Edictos.—OuADEoa

H a c i e n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
genera].—Estados déla  recaudación ob
tenida durante el mes de Mayo próximo 

, pdsddo.

PARTE OFICIAL 

m M c u  DEi c o n  se  n n n i i m s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. ÍVÍ. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes c o n t in ú a  sin novedad en su 
Im portante salud. ,

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la. Augusta Real F a - 
siiilia,

ElSTERloirSmT™ÍMTICU
BBALBS DECESTOS 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y en atención á las í írcúnstan- 
cías que concurren en D. Joaquín Brioso 
y González, Notario de Álmendralej ̂ 

Vengo en concederi) los honores de

Jefe Superior de Ad ministración civil, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo
de mil Eovaciaiitos diecisiete.

ALFONSO.,
El Mmisíro da Gracia y Juaticia,

Trinitario Riiiz y Talariuo

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Colell 
en súplica de que se indulte á su hijo 
José Colell Bové del resto de la pena de 
catorce años, ocho meses y un día de re
clusión tem poral á que fué condenado 
por la Audiencia de Barcelona encausa 
por delito de homicidio;

Considerando los buenos antecedentes 
del reo, su intachable conducta y ol üem- 
po de condena extinguido.

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala seníenoiadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ol pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Colell Boyé 
del r  ̂s to d e  la pena que aún le falta 
cumplir, y que ló fué ínipuesía por el de
lito de homicidio.

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
de mil noYacientos diecisiete.

ALFONSO.
El Miaistro de Gracia y Justicia,

Triullario Kiiiz y faíarmo.

Visto el expédieníé instruido con mo
tivo le  instancia elevada por Juan  Ber- 
íoiRou en súplica de que se indulte á 
José Bertomeu Porros la pena de cuatro 
anos, ocho meses y dos días de prisión 
correccional á que fué condenado por la
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A 'idieacía de Tarragona, en causa por 
delito de atentado y lesiones: 

Considerando la forma en que se co
metió el delito y la buena conducta del 
penado:

Yieia la ley de 18 de Junio  do 1870, 
que reguío el e|ercicio de I:a gracia de 
mduitoí

Be  acuerdo con lo informado por la 
Sala sentón dadora, y con lo consultado 
por la OomisiómpermaRente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo d© Ministros,- 

Vengo en indultar á José Bartonieu 
Forres de la cuarta parte de la coniena 
im puesta en la causa meneionada, 

liado  en Palacio i  cuatro da Jimio 
' de .mil 'ñO'wmímtGU dieaisiat©,

ilLFONSO.
Si Ministro ele Gracia y Jnstid$,

?rÍ3Ít§r;o v Yalariao;

mMMÉMB B 'B G W im  
A propuesta del Ministro da Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento d© lo que preceptúa 
el artículo de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo ©n ñ jar en pesetas el
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución m ínim a en ©1 ejer
cicio de 1913 á la Sociedad inglesa Eider 
Bem pster Tenerife Ltd., con arreglo á la 
tarifa 3.^ de la Contribueión sobro u tili
dades d© la riqueza mcbiliaria.

Dad© m  á cinco áe Junio da
Aiovtdentos diecbdetae

Mx Ministro de Haciea^a',
SsBíisp iik .

ALFONSO.

A prepuesta del Ministro de Hacienda;
de aciierüo eon Mi Consejo do Ministres, 
y en oumpiimiento de lo que preceptúa 
e l artículo 3."̂  de la Ley de 29 de Biciem» 
bre de 1910,

'Ym go  en f  ja r  en 859.831,42 pesetas ©I 
capital que b.á de servir de base á la li
quidación f'1'3 f’UC'ía que corresponde exi
g ir  por Oontr cion m ínim a en el ejer
cicio de 1934 L ..a Sociedad inglesa Eider 
Dempster Tensrifa Ltd., con arreglo á la 
tarifa 3.®̂ de Ir Contribución sobre u tili
dades de la riqueza moblliaria.

Bado m  F a k d o  á cinco de Junio  de' 
m il noTedoBtí.is diecisiete.

ALFONSO.
31 Ministro do HaelenáSp

Santiago A lte.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® d© la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 88L68Bj88 pesetas el

bapital que ha d© sorvir de base á la li
quidación de cuota que coiTesponde exi
g ir  por Contribiición inínima en el ejer
cido de 1915 á la Sociedad inglesa Eider 
Dempster Tenerife Ltd,, con arreglo á la 
tarifa  3.  ̂de la Ooxiíribucíón sobre u tili
dades de la ri^jueza iiiobiliaria.

Dado en Palacio-á cinoo d© Junio do 
m il novecientos diecisiete.

ALBWSO.
SI Ministro de Hacienda,

Santiago Alk»

A propuesta del Mmistro de Hacienda; 
de acuerdo con MI Consejo de Mirrlstros, 
y en eumpllmieiitó do lo -qno preceptúa el 
artículo 8,® do la Ley do 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo ©n fijar en 929.572,47 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad inglesa Eider 
Dempstor Tenerife Ltd., con arreglo á la 
tarifa 3.^ de la Contribución sobro utili
dades de la riqueza moblliaria.

Dado m  Palacio i. cinco do Junio  d© 
mil diecisiete,

ALFONSO.
B3I Ministro de Hacienda,

Sasíiap ilk .

A propuesta del M ínlítro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplirriiento de lo que preceptúa 
el artículo 3,® de la Ley de 29 de Diciem
bre da Í910,

Vengo en fijar en L979.240 pesetas el 
cardtal que íia de servir de baso á la li
quidación de cuota que corres^jondc ex!- 
gÍT por Contribución mfiiima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad francesa (jom- 
pafíía de! Gas de Málaga, con arreglo á la 
tarifa 8.^ de la Contribución sobra u tili
dades de la riqueza m oblliaria.

Dado en Palacio á cinco de Junio  de 
mil BovedentoB uiaeiBieta,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

fctiago Aik.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
d© acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® d© la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñ jar en 1.979.240 pesetas el 
capital que ha de servir do base á la l i
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad francesa Com
pañía deí Gas de Málaga, con arreglo á 
la tarifa 3 ®' de la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado ©n Palacio á cinco de Junio  d© 
m il novecientos diecisiete.

m  1 6 8

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de MinisíroSj 
y en cumpliMe.nto do lo- que preceptúa 
el artículo 8.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 105 710 pesetas él 
•capital que ba de servir de base á la  li- 
quldació.íi de cuota que corresponde exi
g ir por GoíitHbuciója, m íaioia en él ejer
cicio de Í9i4 á la Sociedad francesa So' 
eiété doB Aulomoviles Brasier, con a r re 
glo á la tarifa 3A de la OoBtrIbnoión

ALFONSO.
mi Ud Haci8Bg&, 

ias% s álk.

sobre utilidades do la riqueza mobilia- 
ría.

. Dado en Palacio á cirico de Junio de 
mil Moveeientos diecisiete.

ALFONSO.
ISIl Miaistro 3e Hacienda,

Santiago ilfea.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.'̂  de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 184,253,80 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de  cuota que corresponde 
exigir por Contribución mÍBÍma en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad ex tran
jera La Belga Española, con arreglo á la 
tarifa 3.^ do la Contribución sobre utili
dades de Ja riqueza moblliaria.

Dado ©n Palacio á cinco do Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ..i

ganíiago Alk. .

i i i f i s r i r i s i r
SBAI. OEBBM 

ExcmOo Sr.: Dada cuenta da la carta 
oficial número 900, fecha 25 de A bril 
próximo pasado, con lá que eLGomaa- 
dante general dei Apostadero do Ferrol 
acompaña proyecto de program as que 
pudicrran reg ir en las próxim as oposicio
nes de ingreso en la. Escuela Naval M.ili- 
ta r como sluinino de Inge.nieros,

B. M, el Rev (q. D. g.), do acuerdo con 
lo inform ado por la Jefatura de ConS’ 
trucciones navales, civiles é hidráulicas, 
ha tenido á bien aprobar Jos referidos 
program as que se acompaíian y que re 
g irán  en lo sucesivo^en sustitución de los 
aprobados p o r Eeal orden de 28 de Ene
ro de 1915 (D. O. núm. 44).

De Real orden lo digo á V. E, para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1917.

MIRANDA.
Señor Almirante Jefe do! Estado M ajór 

Central.
Señor General Jefe de Construcciones na

vales, civiles ó hidráulicas.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Ferrol,
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Iñít^^yásícef^B.A m plkdóri de Alge- 
b r a —í^ancirM — Fropieda*
des.-—Base dei slsíeiüa ñepf6í‘íaR0,----̂ CaM- 
bio de base y módulo.—ExpfeBfdnes íma- 
gÍR ar|as^B igD jfeición de las 
ñas y — 1 f  a y«-- 1 j Binomio iniaginarío. 
Ciasifícacióu. — íntóTpM adón geométri
ca xlo las expresiones ímagroáílá^í ■

Serles.—Convergontes, divergentes lí!"‘ 
determi-oadas.—Ea toda serie convergen
te se  puede tom ar n Biifícientemeiite 
grande para que á partir del enésim o,la 
suma...—Serie aT*monio«<,-—Si una serie 
da tórmÍEOS positivos es convergente, lá-̂  
serie qua se forma i,—31 una serle tiene 
todos sus términos respeotivameiito m e
nores en valor absoluto y del mismo 
signo-. .—Una seria do signos cualesquie
ra  es oonvorgcnto, cuando el limito de la 
relación...

Ejomplos: averlgiiáf al carácter de las 
series.
14 * J _ * ' I 4- V .1+ T +  l _ l „ + ...... ....

0cP I e / .

desarroilos, respectivamenta, de y  de 
iog (I +  x),

Deñnicicn de geometría eri&lítlca.— 
Sistema da coorden a das.— Coorde o acias 
cartesianas.—-Distancia entre dos puntos. 
Coordenadas polares.— Distancia entra 
dos pantaa en coordenadas polares. — 
Nociones sobre las fon clon es.— Ilepre* 
seiiiacióii gfíoméD'ica de Ihb íanciooeg.— 
Ecuaciones de los lugares, geometi-icos, 
OJasiñcación de ias lineas planas.—Ecua
ciones del cfroulo, elipse, smusoido.— 
Traosformacién do coordtmadas, de ejes 
rectangulares á otros recta.iigiila.res-—De 
reoíangfilares á polares y be un sistenia 
polar á otro polar.—Estadio do la línea 
recta.—Fo'prosentación geométrica de la 
ecoac’éü da prím.e.r givido. — Sigiiiñca- 
ción de laíá constaníos de la ecuación de 
la línea .recta.—Eoiiroión de la recta en 

' coordenadas pelares.
P.roblemas sobre la línea recía.—Angu

lo de dos rectas en ejes rectangulares.—
I.ríters0ccíóíi de dos recias. — Ecuación 
general de las rectas qua pasan por un 
punto dado.—Ecuación d.o la recta quo 
pasa por U2i punto y es paralela ó per- 
pe-jodlcrilar á ot:ra recta dada —Ecoación 

. de la recta quo pasa por dos puntos — 
Ecuación dei círculo en coordanada's po
lares.

Estudio de las líneas de segundo g ra
do.—Discusión de i a ecuación general.— 
Estudio de los diferentes casos elipse, h i
pérbola y parábola.—Binomio caracteris- 
íico.—Manera de' prodoclrso en un cobo  
k s  curvas referidas.

Deñniciones de centro de una línea, 
asíntotas, diámetros conjugados y ejes.— 
Estudio do la elipse.—Determinar la ecua
ción, do esta línea, referida á sus ejes ó á 
imo do sus vértices.— Excentricidad.— 
Propiedades de la elipse que perm iten 
trazarla por puntos y por un trazo conti- 
íino.—Ecuaoid.n polar de la elipse, toman
do por polo uno de los focos.—Ecuación 
de la hipérbola referida á uno de bus ejes. 
Hipérbola equilá tera—Ecuación polar de 
la hipérbola.

Parábola.—Construcción do la curva 
por su ecuación, algunas propiedades 
que permiten coiisíruiria por puntos y 
por un trazo continuo.—Ecuación polar 
de la parábola.

Determinación de un punto con rela
ción á tres ejes coordenados.—Coordena
das polares,-^Kxdaolones quo ligan á las

polares y cartesianss referidas éstas á los
juismos ejes que el sistema polar.—In ter
pretación de las ecuaciones.

Ecuaciones de la línea recta.—Casos 
particuIarevS.—Trazas de imñ recta.—Re- 
pragentación gaométrica de la ecuación 
gem rnl da prim er grado.—Trazas de un 
plano.—Ifocioiies sobren las suporñcie?, ele 
segtmdo grado.—Ecuación general.—De- 
fliilciones ,da centro, planos diametrales. 
Planos diametrales conJiig^Alos priaclpa- 
Íe0. Diámetros. — Ejes.—Yérticcs — Su- 
perñcíeíí de ^ n tro .—Ideas de Im de e&te
género elipSóMe ó hiperboloide.

T ex to s—Salina^^. -  María y Sonei
Frontera,

PROGRAMA m  aSOMETEÍA DESCRIPTIVA

Dadas, las proyeceíoncs de una recia, 
encontrar b u s  trazas en lo s  diversos ca
sos qim puedan presentare©.—Slstoni^ do 
rebatí míen tos.

Dadas las trazas do una recta, hallar 
sus projeooiones.—Averiguar si una rec
ta dada por sus proyoccloBes está conte^ 
nida'en un plano dado por sus trazas.— 
Averiguar si un dado por sus pro-
yecdones e s tá ' con tenido on un plano, 
da do por sus trazas
. Trazar por un punto uaa  recta paralela 

,á otra dada.
Trazar por im punto im plano paralelo 

á. ot ro dado—H allar el punto do interseo- 
ción. de dos rectas.

H allar las im z ts  do un plano que pase 
por un puiíto y una recta ó por tres puii' 
tos que no están en iínea recta,—Hacer 
pasar por nn puato un plano x^aralelo á 
dos rectas dadas.

Hallar ia menor distancia entre dos 
puntos dados por sus proyecoioneg, por 
giro y por rabatimiento.

H allar las proyecciones de la recta in 
tersección de dos planos en los diversos 
caBos que puedeii presentarse.

H allar el punto de interoeccióii do una 
recta con un plano.—-Hacer pasar por nn' 
punto un plano perpendicular á una rec
ta y hallar ia disíancia del punto á la 
recta.

Hallar la distancia de un  punto á un 
plano, ó ssa trazar una perpendicular 
desde el panto al plano y hallar su ver
dadera extemriójo.—H allar el ángulo de 
dos rectas dadas por sus proyecciones y 
haliar la bisectriz.

H allar el ángulo qiie-forma una recta 
con un plano.—Por un punto dado, tra 
zar una recia que forme ángulos dados 
con lo-a de proyección.

líá lia r el ángulo formado por dos p la
nos que se cortan, y los formados por un 
plano con los de preyección.

Sombras—Qombr& propia y arrojada. 
Modo de hallar la sombra propia de un 
cuerpo cualquiera.

Perspectiva—FevBgmtÍY& lineal y aérea. 
Id^em oblicua ó caballera.

Cortes,—'Su  objeto. — Consideraciones 
generales acerca de los cortes dados á los 
cuerpos.—Reglas generales que deben se
guirse para levantar el plano de una m á
quina ó aparato cualquiera.

H allar las proyecciones do un prism a 
recto cuya base s© apoya sobre uno de 
los planos dé proyección, y la sección por 
un plano, con su verdadera forma y di
mensiones.

Hallar la proyección de un prism a obli
cuo que se apoya sobre el plano horizon
tal y "su sección por un plano cualquiera.

Proyectar im cilindro recio, hallar su 
intersección con un plano y el desarrollo 
de la línea de intersección. #

Proyectar un cilindro de sección recta 
oircular d© modo que su e|a forme ángu

los dados con respecto á los planos de 
proyección; hallar las proyecoiones cíe su 
sección recta y las transform adas áo esta 
sección y de la baso.

Proyección de un cono recto; orí ínter- 
Beceión con un plano; curvas o ee resnl- 
tan de las diversas posiciones do e^te 
plano y sus verdaderas formas y camoB.- 
sioiiGS.

Proyecciones do la hélice—lioi/zolde 
gancho.—Sus apdieacionos.—In iciv/Gíícíóii 
de un IieMzoide gancriO con cí o 'áOu 

Hallar ia interdeccioB de dos oLFofi-os. 
Intersección de un cilindro y un cono. 

H allar ia intersección, dé uii d  lío ero 
recto con ima esfera.—H allar Jas proyec
ciones de la Juíergeedóii de una esfera 
con im  pHiio.

Texto; Gmoía Villar ó LeroL

PROGRAMA DE CALOIJi.0  DIFERI55G14L 
É INTEGHAtr

CorisfderacioneB oo^r^n r o L:̂ ' 
des coBStantes y I
Infinitesimales.—Diversos órdenes'd^-» és
tos.—Ejemplo d.o ' u3-
pos do diferentes oraCBos y  ̂ 3 dti*'
nieaté grandes. — ea j  ̂  ̂ oi-
fiDiiamente peque:o^;s de ua j*.  ̂  ̂!3-
te11la.—Principio do ^gj bH',. - y "'0-
mas ñm dam eiitak -E r   ̂
m inar loe érder.es «¡o ¡e '̂ I'm  a-
métricas de iin arco
ño.—Ejemplo de apidr ción d'' < • '  ̂ :̂ -í-
cipios al cálculo de cBíitidí?day íinivBíh

Gontinuidad; foación creeioMn:o o í.k-arv3«' 
cíente.—Diferencia” y —  > •' i
fimclorn—lííaiiera do c ’o' 
píos: hallar la difc] l y o - o
^ if QnQióa p II 33
entre lc8 fuRoionsG  ̂ v'-i
sus representación í  ̂ '

Difereíieiai y  de ” 3.̂  m-p
■de iiii product .3, do n ' m  ̂a
potencia, de un rsd ' d. c . ¡e
im  logaritm o y lec. 'v s:
diferenciar la expresión

. —4x^ -j- ya^ — x^ log X — a"''"’—
Funciones cirouiares, — DiHFoncfal y 

derivada dei seno, del coseno, íaligante, 
cotangente.

Fanciones circulares. — D"fer )' e”al y 
derivada de Ja secante, cosecím., p <. i i. ̂ se
no, arcotangente, arcocotangtmH\ í r - :e- 
cante y arcocoseciiantG.

Diferencial de una fanclón de ñ indóu . 
Caso en qua sean máa de dos.—Eegla.— 
Ejemplos;

y =  sen (log x) 3> r  =  x  co&’' ai
arctg X,

Calcular la
sen ai eos x-----------   yix
\¡i-\'SejV x

Difereiiciacióii logarítmica:
tiV

Ti

Funcionos do varias variables indepen
dientes.—Ejemplo geométrico.— Deriva
das parciales.-Diferencíal de una función 
de dos variables indope-ndientes u — f  
(ír,2/).-R0gIa para diferenciar una fo oción 
de varias variables {d f (x y z.,, "ci).—F un
ciones compuestas. — Ejemplo: diferen
ciar y ^ x ^ .

Funciones implícitas de dos varif^bles 
(fx,  y) =  O.—Ejemplo; hallar la derivada 
de y con respecto á a; en Ja ecuación, 
y^ x^ =  a* —Diferenciales y deriva
das do órdenes superiores.—Valores su
cesivos é infinitamente próximos de una 
variable, expresados en funciones del pid- 
miílvo ooq y BUS diferenciales,—Da dif©
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renclal áe la  variable iiadepeñdieate es 
constar/te. — Ejemplo geOMfeico de di
ferenciales de diferentes órdenes.

'derivada de orden n de una función 
iniTiccliata.—Ejemplos: derivada enMtña^ 
de y sen x y  de 2/ ^  eos a?.~i>erivadas 
de órdenes superiores, ÍMneión de fundo- 

f  (re) =  (¿), ~  cp (O.—Ejamplo:
bailar las derivadas de la función v con 
respecto á siendo y =  sen x, x  — 
Cj5mbíos de variables independientes, 
fórm ulas de 1.  ̂y 2.^ derivadas y' x  y"  x  
en fondón de las tomadas con relación 
á í.—Las mismas cambiando el carácter 
de eqiiicrescenoia de cc é 

Ejemplo;

[ ! ■
i ^ v i ,

i

/ :

“f

X á x

^oBciones de muclias variables inde
pendientes.-—El orden de diferenciación 
TíO altera el resultado.—'Sotaoíón de Jas 
difereiicíales de diversos órderxes con res
pecto á varias variables,,—Biferenciacio- 
neg sucesivas do una fon clon Implícita 
de dos variables.—Ejemplo: Hallar las 
diferenciales de órdenes soueriores de la 
eoijaoióii, de la elipse.

In tegral deñnida: coneideraeiones, de- 
ñii.lcióíi^ m anera de bailarla.

■ Ejemplos; - '
* ~i“ 1  ̂ /*x f l

d x

^ eos x d x '  I eos x d x

O J  4
Cambio é iBterpokoión de límites.-— 

Cálculo de la integral indefinida.—A toda 
expresión difereBciai^de una sola varia
ble ccrrespontío una iiitagral. 

Integración por descomposición, 
Ejeiüpios:

f - - ^ d r J ^ ± d x  J g l — J  1-fa:^ J  aJ +  íS

In tegración por sustitución.
Ejemplos:

{son x) Qos xdx

f  d X f  d x  ■ f  d x
‘  » j  aoí!«> —

/
d x  r  d x

Iiítegración por par^^s. Ejemplos:
j o z ’ log 00 d x  f lo g  x d x  y> Jx^ CCS x d x

J a re  sen x d x  n> J Y 'a F ^  x ^ d x  
Integración de las funciones trascen- 

dentales de la forma fs e n ^  x  eos x d x
Método de reducción sucesiva de expo-  ̂

nerites para hallar la integral 
J seib” X CCS” x d x  

H allar las integrales siguientes:

/ - f  sen 03 
sen a” eos x d x  » I  d x
J  CCS 03

Artificios que se emplean en el cálculo 
de algunas intograles.^^EjempIo: 

á X í  dx
sen^" X eos” x J sen^ x  eos* x  

Observaciones sobre las integrales de
finidas.—Si uno de lo^ ICmites se hace po 

Ejemplo?
f  X

dx
— -̂----paraX  =  :x5 paraa*o —
1 +  íC ^ .

Xo
*— =0 y para X G ^ - - ^ y X  =  ^  Repre
sentación geométrica de esta integral en 
estes casos.—-Transformación que facilita 
el cálculo de la integral deñnida.—Serie 
de Tayior.—Resto.

B „ = ~ f ‘ (xo +  eh)

Superficies CMrraa.—-Area de la superfi
cie de revolución engendrada por una 
curva que gira alrededor de un eje.—Su
perficies curvas cualesquiera.— 
nes.—fíallab el engendrado por el área 
comprendida entre una curva, dos orde
nadas y el eje de las x  al g irar alrededor 
de este último.—Ei engendrado por el 
área lim itada por dos curvas y dos orde
nadas. — Ejemplo: Calcular el volumen 
de elipsoide de revolución en los dos ca
sos de ser engendrado ]?or giro sobre el 
®]e maj^or y sobre el menor.—Otros volú
menes que pueden obtenerse por una sola 
integración.—Volúmenes terminados por 
suDe-rficies cualesquiera, 

tex to : MIR^NHA.

f Hx ,  +  ()h)

/l”
/*” {xo +  6 Ji) — (xo)

Desarrollo por la serie de Taiior, de sen 
{x +  h) y de CCS {x -f- 

Serie de Maclaurin.—Desarrollo por la 
serie de Maclaurin úq y — sen x . y  ~  eos 
x^y — e  ̂ .—Desarrollo en serie por in te
gración.—Ejemplo: desarrollar 021 serie 
f  {x) arctg x.

Form as indeterm inadas. —Verdadero

valor de la función y == -  cuando un 
(fix

o
valor a de cc LO convierta en o

Ejemplos:
scb -1

/ eos 03 
sen X

d X

— 2 cc*4”2 í® — 1
sen (03)*

™ p a r a  x  
1 — eos X

pára X =  1

Expresiones de la f o r m a — Ejemplo:::>d
loga^
cot X

para x ^  o

Expresiones de la forma x X 
E je m p lo :  x ” lo g x — a X  — ^  p a r a  

X =  o
Form a ^  — 2̂^
Ejemplo: cot x  — cosee x  para x =  o 
Form a O®, y 1 ^
Ejemplo: para X o
Máximos y minimos.-^CoJiáicién para 

su existencia.—Regla general para bailar 
los valores do la variable que hacen m á
ximo 6 mínimo á una función explícita. 
Ejemplo: f  (a) ~  k son a eos a. Ecuación 
de la tangente y de la norm al á una cur
va plana referida á coordenadas rectan- 
giilares.—Ejemplo: H allar la ecuación de 
la tangente y de la normal, en la elipse 
y en la parábola.

Gen cavidad y convexidad délas curvas 
planas.—Puntos de inflexión. Puntos 
singulares.— Diferencial de un arco de 
cui’va plana en coordenadas rectilíneas y 
polares.—Angulo de contingencia.—Cur
vatura media.—Curvatura en un punto. 
Círculo de curvatura.

Contacto de curvas planas. — Curvas 
osculatrices.—Círculo osouIador.—E volu
tas.—Curvas envolventes.—Longitud de 
un arco de curva plana.—Superficies pla- 
nas.^—Area comprendida entre una cur
va, uno de los ejes y dos ordenadas.— 
Caso en que las curvas se cortan entre 
los lím ites de la iategracióa —Ejemplo; 
Area comprendida entre la «inusoide 
y =  sen^ y la recta g/ ^  a. '

PROariAM A DE MECÁNICA

De las fuerzas y movimiento en gene
ral. — Definicioiíes. — Principios fanda- 
mentaJes.—Representación de las fuer
zas.—División de las fuerzas y da ios mO* 
viiTiientos . — Relación entre los movi- 
mianios de traslación rectilíneos y las 
fuerzas que los originan.—Relación en
tre las fuerzas conívtantes y las acekra- 
ciones.—Masa.—Consecuencias.—Medida 
de Jas fuerzas.

Da ios movimientos rectilíneog.^Mo- 
vimiento rectilíneo uniform e. — Movi
miento recülíoep uniíormemento v a 
riado.

Composición y descomposición de mo
vimientos y velocidades.—Composición 
y descomposición de movimientos homo* 
géneos y velocidades.—Composición do 
movimientos que se hallan en diferentes 
planos.— Composición de movimientos 
heterogéneos.

Composición y d e s c o m p o s ic ió n  de 
fuerzas» — Composición de dos fuerzas 
Concurrentes, aplicadas al mismo punto. 
Relaciones analíticas entre las fuerzas y 
BU resultante.—Composición de fuerzas 
aplicadas á diferentes puntos de un cuer
po sólido.—Coiriposición de dos fuerzas 
paralelas.—Composición de más de dos 
fuerzas paralelas. — Descomposición de 
una fuerza en otras paralelas á ella.

Momentos de las fuerzas.—Momentos 
de las fuerzas aplicadas ai mismo punto. 
Momentos de fuerzas paralelas.—Momen
tos de las fuerzas paralelas con relación 
á un plano.

Centros de gravedad.—Definiciones.— 
Principios generales.—Centro de grave
dad de líneas y superficies.—Centro de 
gravedad en los cuerpos ó sólidos.—Con
secuencias con respecto al equilibrio de 
los cuerpos.

Trabajo de las fuerzas.
Condiciones generales de equilibrio.— 

Teoremas fundamentales.
Máquinas.—Máquinas en general,—De 

las m áquinas en particular.—Palanca.— 
Balanza.—Romana.—Báscula.— Pesón.— 
Poleas.—Sistema de poleas.—Aparejos.— 
Tornos.—Cabrestantes.— Combiii aciones 
de tornos y poleas.—Cabria.—Sistemas 
de tornos.—Ruedas dentadas.—Máquinas 
de que forman j>arte.—Piano inclinado. 
Cuña.—Tornillo,—Tornillo sin fin.

Peso de los cuerpos y sus efectos.— 
yes de la caída de ios cuerpos.—Peso de 
los cuerpos.—Trabajo de la gravedad.

Movimientos curvilíneos.—Movimieíite 
circular.—Velocidad angular y relativa 
Fuerzas centrales,—Fuerza centrífuga.— 
Experiencias de fuerza centrifuga.—Mo* 
vimiento del péndulo s i m p l e .— Tiempc 
de una oscilación.—Sus lejes.—Péndulc 
compuesto. — Sus aplicaciones. ■—^Movi' 

I miento de los proyectiles en el vacío,
1 Ohoqiio de los cuerpos.
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Resistencias nocivas.—Frotamiento.— | 
Sus leyes.

Aparatos para medida de precisión.
Fioidos.—Propiedades generales de los 

líquidos.—-Prueba do su escasa compssi^ 
biiidad y mucha elasticidad.—Condición 
general para el equilibrio de los líqui
dos.—Principio de Pasca!. — ÁplicaciO' 
nes.—Propiedades que resultan del poío 
de ios iíquidoB.—OoBsecucncias. — Fre^ 
sienes de los líquidos sobre las paredes 
de las vasijas.—Lejea del equilibrio de 
dos ó más iíquicios en una vasija.—Vasos 
comuríicaiiií’S — i^paratos fundados en 
sus propiedades.—Aplicaciones. •— P rin 
cipio de Arquímedes.—Consecuericias.— 
A plicadones.-Peso específico y n odos de 
hallarlo.—Areometría. — Fenémcnos ca
pilares.—Propiedades gen erales de ios 
g a se s—Presiones ejeréidas y transmití- 
das por los gases —Principio do Aiqoí- 
medes aplicado á los gases.—Grlobos ao- 
rostá ticos.— Dirigí bles.—Aviación. — i\e- 
roplsno.—Origen y teoría del baromo- 
ífo .—Sus diferentOB formas.—Medida de 
la presión atmosíéríca;— A^pllcaclcFieB.— 
Eftíítosdo Ja presión atmosféricñ.—Ba
rómetro sin lii|uido. — Arenoides do 
Güldschinid.—Ley ele Mariotte.—Gonse- 
cuencias.— Apiicaciones. — Áplicadones 
de la Ly de Varioite.—MaDometros.— 
Bombas en ral.—Máquina neuniáti- 
ca.—Máquina rotativa y de nierciido del 
doctor Gaode.—.Máquina de compresión. 
Otros efectos do la presión de ios gases. 
Aplioaeioiies del aire comprimido

Ornes aparatos fondados e n ']& presión 
atmosférica.^ Sifón.—Vaso de Tántalo.— 
Fuentes interm itentes naturales.—Bom
bas hidráulicas.

H $ d rod i n á mi cp-. — Deñ n i clones.— Teo- 
reina fu oda mental.—Contracción de la 
vena líqu ida .— Gasto. — Tubos adicio- 
nales.

Medios de chtoner un gasto uniforme 
y constante.

Presiones de los líquidos en movi
miento. “ Apiicadones.
' Conducción da Las aguas.—Surtidores. 
Pozos artesianos. — Dinámica de los 
gases.

Difinioión.—Osmosis.—Presión osmó
tica.—Diálisis.

Difusión y disolución de los gases.
l*ropiedades peculiares de los sólidos.
T^xlo: V'alladares.
Madrid, IV de Junio de 1917.—EI Ge

neral Jofe de Construcciones Navales, An
tonio Montero.

REAL ORDEN CÍKCIJLAR 
Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Intendencia general, se ha servido dispo
ner se convoque á oposiciones para cu
brir iO plazas de aluiniaos do Adminis
tración de la Armada, debiendo dar p rin 
cipio los exámenes el día 3 del próximo 
mes de Didembre, con sujeción á las si
guientes regias y programa.

De ilemi orden lo digo á Y. E. para 
su conccimiento y efectos. Dios guarda 
dH Y, E. miiclioi años, M aM d, IP de Junio 
d s iP i? .

, ■ ; MIRANDA. ^
Señor Iñteiidente general de Marina.
R eglas y  programas para ingreso 

por oposición en ©1 duerpo A dm i
n istrativo  d© la Armada.

REGLAS
1 Los ejercicios darán comienzo en 

ííad rid  día 8 He Diciembre prbximoi ^

las diez de su mañana, en el Ministerio 
de Marina, ante una Jon ta  de Jefes y 
Oucialas del Cuerpo Administrativo do 
Ja Armada, que oportunamente se nom 
brará,

2P Las solicitudes para tornar parto 
en dichas oposiciones deberán presentar
se en la Secretaría de la Intondenoia ge
neral de este Miriisterio hasta el día 20 de 
Noviembre próximo, no admitiéndose so
licitud alguna que se presente después de 
dicho día ó fuera de la referida ohcÍDa. 
Las solicitudes deberán ser escritas do 
puño y letra del intoresado y acompaña
das do la cédula personal, que será de
vuelta daspuós de tonmr nota de ella.

Los q’uo pretendan tomar parte en 
las oposlcionos deberán acreditar con los 
documentos correspondiontes:

a) La cualidad de ser ciudadano espa- 
fiol, soito’ o y no babor cumplido veinti- 
dÓB años el lA de Enero de 191S.

b) Haber aprobado con validez acadé
mica, para el grado do Licenciado en Oe- 
ree liG , y en üiiiversidad oficial e s p a ñ o la ,  
las asigreturas d a  Economía política, 
Derecho político, Derecho administrativo 
y Derecho mercaníií.

c) liaber observado buena conducta 
mora], no hallarse procesado y carecer 
de anteoedeiitcs penales. ^

4-A Es obligación do los cpoéitorés 
presentar su hoja académica de estudios, 
dcbidameijíe autorizada- También p o - . 
drán presentar los documentos justiiios- 
tivos do grados, m éiitos ó servicios,es
peciales que PSuffien con venientes, Ies 
cuales, rn  igu Idad do t-ufi cien cía, serán 
tenidos en cuenta por el Tribunal. Este 
queda facultado para reclam ar directa
mente da las Secretarías de los Institutos 
y Universidades, ó de otros Centros, las 
com probacion es corres pon di en tes.

Son días hábiles para entregar las so
licitudes y documentos comprobantes 
qiio han de acompañarla, todos menos 
los festivos, desde las diez de la mañana 
á la una do la tarde, y desde la fecha de 
esta convocatoria hasta el día 20 de No
viembre próximo inclusive. El opositor 
6 persona que lo rcípresente, al entregar 
los documentos, recibirá del Secretario 
de lá Intendencia general una notá que 
justíñque los que entrega, cuya nota de
volverá al recogerlos, si no hubiese obte
nido plaza, entendiéndose que al no re- 
clamarlos en el plazo de des me?es, des
pués de terminadas las oposiciones, re 
nuncian á su reclamación, y serán des
truidos Ó inutilizados.

5.  ̂ Los oposltorf a serán reconocidos 
por una Junta  cornpueEta do un Jefe y 
dos'Oficia les del Cuerpo de Sanidad de 
la Arinada, y sólo serán declarados con 
derecho á examen los que tengan la apti
tud física necesaria para el servicio de 
mar y tierra, á juicio de dicha Junta, 
cuyo fallo será inapelable, quedando sin 
curso las instancias que se promuevan 
en solicitud do nuevo reconocimiento.

El acto del reconoclrnienfo tendrá 
lugar en la enfermería de este Ministerio, 
el día IP de Diciembre próximo, á las 
diez de la mañana, habilitando los días 
sucesivos si así lo exigiera el número de 
opositores. El Presidente de la Jun ta  de 
reoonocimiento facilitará el mismo día ai 
Tribunal de exámenes una relación de 
los opositores que hayan sido excluidos 
de tomar parte en la oposición, y otra de 
los declarados útiles.

7.  ̂ Para tom ar parte en las oposicio
nes deberá entregarse en la Secretaría de 
la Intendencia general de este Ministerio, 
al mismo tiempo que la solicitud y docu
mentos correspondientes, la cantidad de 
2& pesetas QQnqe|)tQ m^tyíúula j

roches de examen, cantidad que será dc- 
vuolta á los que fueren declarados in ú ti
les OD. cl recoiiocímiciibo médieu. EetAn 
exentos del pago de dicha cantidad los 
hijos do individuos do tropa ó m arinería 
y  los huérfanos da militar- ó niarino.

8.  ̂ Recibidas en la Secretaría de la 
Intendencia general todas las solicitudes, 
y cerrado el plazo de admisión, so reunirá 
la Junta do exámenos ya nombrada, y se 
hará cargo en el acto de todo lo entrega
do en dicha Secretaría por los qiia han 
de tomar parte en la oposicioü. Inmedia- 
tamente procederá la Junta ai oxauiQu 
de ios expedientes y  á la comprobación 
dem éritos alegados, decolvioado porso- 
halmente á los interesados, ó á sulegitL  
mo repiesentanle, los que no se hallen 
completos ó no juatíñquon cumplida- 
meiito las coadidones oxlgUlas por la re 
gla tercera do esta Real orden.
. 9P El día 30 de Noviembre próximo 

tendrá lugar ante dicha Junta dcexam o’ 
nes, constituida en sesión pública, oí sor
teo de todos ios opositores para determ i
nar ol orden con que deben ser exaiuL ' 
nados. Inmediatamente se publicará la 
lista de los admitidos á las oposieiücea 
por el orden que resulte del soriec. Dc-i 
resultado de égte, asi como.dol d = a ea  
que le corresponda presentarse ul p rlíuer 
oxamon, se pasará noticia ai opo&Uor, en
viándole nota impresa á su domlAíio, y 
pubiicáiidtíse aocmás en la GaoiorA de: 
M a d r i d  y en el Diario Cflcial del Miníate- 
ri i de Mariha,

10. Los ejercicios do oposición serán 
cuatro, por el orden siguiente;

PRIMER EJERCICIO

Lectura en hita voz y trp.aiiccioti del 
francés, sin auxilio de DicGiorxario, do nn 
párrafo del libro ó revista que designo ea 
en el acto el Tribiinai. Trabiadar « ííran- 
cés, también sin auxilio de Biocioruftokn 
otro párrafo de un libro 6 revista escrita 
en español,

s e g ü n l o  e j e r c i c i o

Si ejercicio práctico do Aritmética y  
Geometría consistirá en resolver cinco 
problemas redactados por el Tribunal em 
ei momento de constituirse para el exa- 
rhes; uno de operaciones con números 
abstractos; el segundo sobre el sistema 
métrico decimal; el tercex’o sobre cuestio
nes de regla de tres; ei cuarto sobre áreas, 
y el quinto sobre volúmenes. Estos dos 
últimos problemas serán también num é
ricos. "

Los ejercicios anteriores ge efectiisran 
examinando simultáneamente y con los 
mismos problemas á todos los oposito
res, si éstos no pasan de 10, y  en otro 
caso por tandas" de 10, salvo "la última 
tanda que será menor, en ei cago proba
ble en que el número do oposilores no 
sea múltiplo del expresado, A todos se 
les entregará el papel que necesiten, sa
llado y rubricado por el Secretario dol 
TribunaL

Al comenzar ei ejercicio el Tribunal 
señalará el tiempo im prorrogabla que 
Goñcede para la resolución de tocios los 
problemas.

 ̂ Si á algún opositor se le encontram n 
libros, cuadernos ó anuníes que pudieran 
auxiliarle para el examen, será inm edia
tamente excluido del .ejercicio y quedará 
eliminado del concurso.

TERCER EJERCICIO 

Cálculos msrcanUles y imeduria de libros»
Consistirá en dos exámenes: uno como 

el anterior, de carácter eminontomenío 
practico, y otro teórico,
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Pora el primero se procederá en todo 
eúitiú 011 el seg*undo ejercicio, y, al efecto, 
se red?í5otarán cuatro profoteias: el p r i
mero sobra cnestioxies de interés, des- 
oue?>tü; repartííiiieato proporcional, aU- 
gaoton, conjunta, imposiciones ó amorti- 

el segiiiido sobre canibios; el 
tercero de  cualquier otra cuestión de las 
comp-iopcidas eo el program a de Cálculo 
mereaiitíl, y  el cuarto de cualquiera de 
las comprendidas on el program a de Te- 
nednCa da libros.

El spguiido examen eoiiBlstirá en ex
plicar leeeión, sacada á la suerte, do 
las ('xcrescdsfí asignaturas y en coiitas- 
t r r  a las picgcDios qno oí Tribunal juz
gue cpoclunas, dentro Biempre do los 
program as que so insertarán  después,

CÜAIITO EJIURCIGIO

Ccniectar durante un ploso aue 
ceácrá'do dos lloras odio tem-^ 
á la c a 'r ta  por rnedkí' do r-Oi i sa
cias. eobr^3 ínatsaias de Ecoí om a  ̂ t i 
co, b.do, Ib rcc b u
trativo r  Bereeho nic),;cantil p d "  '3 
por cada aeignatora). El Tribu ’ i i o  á 
llam ar a, la tmofíloo al opcsr^ ou d  f ga 
divagccloops iuBecebarias, y  ̂ o m ' no- 
drá liacer las pieguntas y  oí , "so quo 
rr-d.o '0 0 1 1 T j leladoi a ol
teína. _

11. Todf f que salga de Im  urn.as 
no YOlvexá w»  ̂ " -.m en suerte durante el 
lo'ocao dííu

12. Ib\ opoBÍioT que al ser llamado no 
se premutace en la sala da exámenes el 
día y hora en que lis j a  sido citado será 
dado áe beia en la a listas, por entenderse 
que renniicia íscitam eutc sus derechos á 
la 0 ;>cG'b;I'U). C'iaiido falta cío asisten ' 
cía sea motivada per enfermedad, será, 
admitido si avisa oportunarneute al Pro- 
sidento del Tilbuiíal,' 'jiistiiioando debi
damente dicha causa con la remisión del 
oportuno documento legalizado, en el 
caso de hallarse ausente, y expresando 
su domicilio si se encuentra en Madrid, á 
ñn de que procediendo á su reconool- 
Kiíento el Médico de Ja Armada, quo es
tará á las órdenes d-el Presidente del Tri* 
Imn J, C'xpida el oorrespondieiite certifu 
eeco iacüitatívo que exprese si se halla 
o :o Gil aptitud do sufrir examen, así 
oor vg d •* .>or posible, la duración proba- 
p,  ̂ (.dermedad. Si una vez exam ina
rá: tí uldnio de la lista de opositores,, en

ejercicio, no hiciera su preson.tacióa 
perderá to d o . ciereclio á la 

y será excluido, por tanto, del
colima £0,

13. Se tendrá por retirado voluntaria
mente do la oposición al candidato que 
así ,ío mfuiiñeste al Tribunal co n , antiol-

Jó.» L ^fáo  acto do exameiq, iíicíuso al 
sorteo o el tema ó lección que debe expli
car. Eo cualquier otro caso, recaerá.sobre 
eí ..r la nota de Ib su finí en te.

i-i. Lu j exkm m tii serán públicos, para 
lo ce A co cbs om ce eo lo' i adecuado á 
nn de ''<«  ̂ nufcbn las p ir-

ue-r\^<A  ̂ e en él los
í.,* lUos -El m s^'s dTneinsícnes,

 ̂ U3 t r  »• c- -o nm la  exigirse e l
f r  : uG ükC-e . c ’ enios al estar todos

Vi >' .>.1 ,

i% o i. i., c I :ii ó la r 111 ra  ̂a y saIma cío 
f d" m.Lí e r .a  '-''hio tproYachando 

n ’ 'c , c. r 
 ̂ > iU" *1 7 hT T  ̂1=̂ - do coda chf., í6 

P ‘ m  ¡t’n v.M Ij . f con la
iib  . " . 1 0
l e  <.‘. í - i c q e C  í-Mu3_vier0 5 u ñ  la
Zd V , gy 4̂í£4 ol progTE'iíia
p a r i 'r i  Mgv icíde,
' Los opositores ^uo po Sguren ea la íRr

blílla se entenderá que quedan excluidos 
deí concurso.

15. Si por parto de iin opositor se co
metiesen faltas de urbanidad ó de respe
to hacia alguno da los miembros del T ri
bunal, se ejecutará en ©1 acto lo dispues
to en los ariiciiios 74 al 76 del Reglamen
to para el régiiiien j  gobierno de los 
Tribunales da exámenes de ingreso en la 
Escuela Ilaval Militar, apix-baclo por Reai 
orden de íA  de Febrero de 1913.

Los opositores serán calificados por el 
procedimiento que para votaciones y cen
suras señalan los artículos 55 al 59 dei 
Reglamento de dicha Escuela Naval..

Í6. Las plazas sacadas á concurso se 
cubrirán con ios opositores quo resultan 
aprobados eii todos ios ejercicios y por 
el orden de censuras deñíiitivaa que'arro
jen ias sumas totales de notas. Si resulta
ren dos ó más opositores con sumas igua
les, será elegido’el que, como expresa la 
regla 4 tr  jga mayores nióritos, y en 
ig ra lJad  do.ccndicicnes ó títulos, el da 
mmmr e.Lvi.

j 7. a J.ai de votación ña al s i fn’- 
iPUien fo i  tem a los Yoealos do la Jai-... 
de exár "nos, y Berán entregadas p r i  el 
PrcMdtnco a ’ ia„ liiteiidencta general de 
esti MlnieLMo, con la correspondienío 
propuesta á favor de los qna deben ocu
par las plazas cjixo son objeto de esta con
vocatoria,'^! fia 'de expedir á los interesa
dos ei iiombraniienio ecrrespcndiente,

18. Los opositores g p r o b . t r ] deberán 
presentarse ai Director do la Lt v.uela Na
val Militar el día IT de E '- ', c’ ne Í918 
provistos de las prendas y í f cíe- que se 
espoGiñcan en el Reglamento do la Aca
demia de A dniinistradón do Mar iría. Los 
que no se preseD.tasen en el día prefijado 
(sin Justificar plenamente la causa que- 
lo. Imbiere impedido) ó se presentaran 
sin dichas prendas ó efectos, so cntendo- 
rá  q.iie renunciaron tácitam.ento á la p la
za obtenida, perdiendo como consecuen
cia de e lo  todo derecho á ocuparla,

19. Una vez que lO'S opositores a pro- 
badea reciban bus nonibramientos do 
alumnos, tendrán derecho al riicMo do 
setecientas veinie pesetas anuales á partir 
de la prim era revista de su presentación 
en la Escuela, y á tma peseta cincuenta 
céntiBios diaria en concepto dt) ración de 
acoartelamiento. Cua-ndu'asciendan á Al
féreces alumnos disfrutarán el liEber do 
dos 7nil ciento gmnce pesetas anuales, y 
embarcados tendrán además ochocimtas 
d-m pesetas do asignación de embarco. 
Durante bu eslandu en la Escuela Naval 
abonaráíi, en concepto de asistencias, la 
pensión Bcñalada por ei articulo 8A del 
Reglamento de dicha Escuela.

20. Ei Habilitado de este Ministerio 
facilitará alSecrotario de la Jun ta  do exá
menes quo sea noinbiadi, bajo el corres- 
poB.dieii.te resguardo J a  caEtidad do. qui- 
nimias pesetas para la adquIsicioB dei 
m ateriaí de exámcEos que ¿ea preciso y 
gastos sitpletaric'B que se oriyínou, á ñ a  
da qu6 se, encúentro todo di apuesto el. día 
que 'deban empezar las oposiciones. Di
cha cantidad será librada á justiñcar con 
cargo si capituló, ártico lo J  concepto 
que correspoíida del vigente presupuesto.

21. Ei Tribunal rcBolverá eíceiitoria- 
nieiite cuantas dudas y ciicstiories.se sus
citen sobre la iriteílgeiida y aplicación 
de estas reglas, en todo cuanto se refiera 
alejercicio da las funciones que le están 
eB.comoii dadas.

Y ©n oum plm iento á lo dispuestoen el 
artículo decreío de 18 de F e
brero c i t a d ^ ^ l l s e r ta n  á coritiiiBacion 
los progra'mas correspondientes á los 
ejereioios Iqs necesiían,

l?BOO-EAMA . 
d e  l a  par-t©  t e ó r i c a  d e l  t c e r n e r  o j s r -  

o i c i o .

C Á L C ü.L O  M S K O A H T íL  Y  T E X S D U E ÍA
D S  L 'IBH O S

L ecc ió  n i  .
Cálculo mercan ti], — Metro]ogíav—Sis

tema métrico decinial.—Sistema de pesas 
y meóldas do Castilla.—Idem de Inglate
rra .—Equivalencias de las unidades p rin 
cipales (i0 estos sistemas con las dei m é
trico decimal —Reducción de pesas y m e
didas de un sistema á ot.ro por equiva
lencias directas y por equivalencias in 
termedias.

Contabilidad.—Su división.—Tenedu
ría  de libros.—Débito y cródito.-—Deudor 
y  acreedor.—Cueiiia.-—Debo y haber.— 
Adeudar, cargar y acreditar, abonar ó 
datar.—Qaó 63 abrir una cuenta y qué 
corraria ó saldarla.—Saldo deudor y sal
do acreedor.—Asíeiiio.-"Princípales sis- 
iQinm de tenedoría de libros»—Expll.ea- 
ción del ele partida sencilla. -  Redacción 
da lo3' asientos on este sistemo. — Sus 
prliicipñloB íiicoEveiiieu tes.—Abreviatu
ras más usuales del comerdo.

Lección 2A 
lo íe ré i y  su dívlsióiE—Tasa ó rédito. 

Principios íurdaim-'rudes en los probla- 
iiias de .iateré.s b: ¡q i ^—Resolución de 
éstos ctmndí) ei tiempo os un añc? y cuan
do 03 más 6 inenorí t i  mi afio.—Caso ]:>ar- 
ücalar: determiuf* r M capí tai, conocien
do la suma do c. y  ̂ . é imejeses, ei ré 
dito y el tiemp . - Métodos abreviados: 
de loa divisores fijos, de los multiplica-, 
dores fijos y  da las partes alícuor.as, 

Siste.rna d.0 paxñ.ida doble ó digráfico»— 
Sus prinoipios fundamentales —Pmdfio. 
Cambios coraipletos ó inrv.n,platos. C;a- 
Bifioación de las cuoot-ai d.lgiádcas. —■ 
Cuentas priiicIpaieB: c: ñ !, pérdidas y
ganan Ja s , gastos gtn.^^.Ts. — Como so 
eargrn y abonan múm cu uní as.—Cuentas 
divisionarias de las ' Oo iiHímas y su car
g o  y  abono.—Signíñcaelón do bub saldos.

Lección 3y 
Descuento.—Resoliidón de los proble

mas de descuento, ya sea el tiempo de un 
año, ya de más 0*11161103 do un año.—Ven
cimiento coman de pagcs.—Resoiación 
do BUS problemas. ^

Coentas da especien Caja, mercaderías, 
mobiliario, Inmuebles, semovientes, efec
tos á cobrar, efectos á negociar, efectos á 
pagar, fondos públicos y  valores indus- 
íriáles.-~üóriio m  cargan y  abonen'éstas. 
Cuentas y Bigniiicación de sus saldos.^* 
Princi|jales divisiones que do ellas pue
den hacerse.

Lección
Repartlmicritos propordonales.—• Apll,- 

caclóü. de este cálculo ai repartím ím to 
de beneficios ó pérdidas en las socieda
des iB.ercí;Btiles» — R 'qfa  con]unía.—Bu 
faxidaniento» piante o y resolución..

Gooiitas pérsoneleB.—Oueoí-is con co
rresponsal os nocicrBles, segtUi quo las 
Gperácíones sean in/c*a. ó do s/cia.—Cuen
tas con corresponsales extranjeros, esta
bleciendo la misma disti2]ci<).n.—Cómo S0 
■cargan y abonan dichas cuentas y ssgni- 
flcaoióii do su saldo, -- Operaciones en-co
misión. —• Cuentas y asientos que ori-

Lección oL 
Regla de aligaolón..-—Aligación media 

y aligación altero acia.--Cálculo de los pro 
blemas de aligación m.edia.—Comproba- 
ció'ii.—Principio fundam ental .d© la 'aliga
ción alteniada.—Casos principaíes qua 
ésía ofraoc?; 1J , conociendo ei precio me?
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dio y los precios de Isb e’̂ pecies, b illa r  ¿ 
la leiacióii gd qne debe haeergo la so^z* 
cíe: 2.̂ :, Gonocioiido el preelc nEoeio y los 
pr-ob*-- do las espeo'ee ) ' la randdad. de 
una 6 varias especies, dot-erm\úí-;r la cao- 
lid» 1 i,  ̂  ̂ tomaree do cade uoa de 
Jas f id ey 3 corKieiondo el p re 
cio medio, los preeioñ de jas tepochisy la 
suií ’  ̂ fan tí dados mezcladas, deier^

• reinar ia cantidad que debo toinsrj^e de 
cada uja -b ü especies; 4d\ dauio 
el precio risedio, ios preoios de dí.rs ospe-- 
cios y la di Lerenda entro Jas cantidades 

■ mezcladas, cleierririiiar óstavc
Cuontas o .rb o?cscou iatorés.—'Reglas 

de general apile dd-n para el cálenó:> de 
estas cue-iiti^ 'todo d 1 recto,—Froce* 
dimlento rs - oí a ¿a para das anoiadones 
y ciorrp de ?  ̂ . nt-t para este —
Caso do algún vonci mi en b.í a !a íecba dei 
cierro.—Caso en que ai I.poíúb no sea ra 
cí proco.—Ofipitrd lo con ven lento dol mé 
todo di recto.--Oí‘roo se corrige.

Dicción
Interés compno:d,o.—Fóríviüla genoraL  

Deducir de ésta las tórmidas para bailar 
el capital p;nmUívo, el tardo por uno y el 
tiempo,—Práctica comorci-^l prr-i el caso 
en qiiQ el lleinps) no sea número exac-to 
de aiios.—Manejo de las tablas do intere 
sos compuestos.

Cuentas cerrión tos con iritcró:u Método 
I a di recto.—Pr ocedi míen lo razonado para 
las 8notaci01)68 y cierre de la coenta por 
oste método.—Caso en .q-io se presente a l
gún venci míe uto anterior á la época.

Lección 7L 
Anualidades. -- Fóriü'ülaB' para hallar 

las anualldados, el capíí.i‘ oi h mno,—■ 
M anejo do las ta rd as d  ̂ ‘ I d e s .—
IorpoB.ic3ones.—Fó.rmuh - r  ̂  h*' 1 ’ar ei
cap ita l la liriposiclón y •"! Cr?’-- 

Ciíentas ccrrlfrues ootí irterés: método 
ham burgués,—Sü e x p l l ", eri
que el vencimiento de u "s <\* .."̂ e '.a sea 
anterior al da la preot,.leritt^,--Caso en 
quo e.I interés no sea recíproco.

Le.cción SL
Precio.—Precio de compra, de coste y 

de venta.—Conocidas dos do estas tres 
cantidades, precio de compra ó de coste, 
precio de venta y ganar?.cía 6 pérdida,.ha
llar la otra.—Precio .medio.-Pía dotermí- 
naclén.—Peso bruto, tara y, peso nato.— 
Cómo se seUala. generalmente la tara.— 
Dadas una de estas tras cantidades: peso 
bruto, peso neto y tsi’a, averiguar .la otra. 
Marcas,—Principal y gestos. Cómo se 
fijan éstas.-—Dvscu en tes y bonificaolones. 
Pacíoi’a.—Sus clases —Ffvctora de inercay 
derías.—Sus clase'-q de plaza y de expedi
ción:—Form a de una faciera de'm erea- 
dorías.—Prorrateo de fíicíuras.—Cuentas 
de compra, de verita y do consignación. 
Su red'^íOciÓD., ■

■Operaciones en partlúp,ación.-—Posi
ciones en que pueden bailárselos partí
cipes.—Operaciones en participación so
bro mercaderías: cu nías y asientos á 

V que dan origen-■Explicación de Jas cuen
tas á V2 O11 banca.

Lección 9L - 
Besoluclón de problemas sobre trans- 

portee.—Idem de segaros.— Distribución 
y liquidación de un:- .evinú.a gruesa-— R̂e* 
dacción y cálcui^s do una cuenta do re
saca.—Moneda.---Siis clases.—Materias ele . 
que se fabrican.-'-Ley, talla y pie,—Per
miso o íoleraiicia,—Úriidad m onetaria.—  ̂
Valores de la mon6dav--G.lases'de rao-* 
néda en ley de unidades que contienen 
en el sistema monetario español vi gen te. 
Curso legal y forzoso en dicho sistema. 
Monedas extranjeras que actualmente

013 Espiñ:?, —Actual
i))ODGQy cspaiiola gv v ü-'HiouyKU

‘3o cucruG ' U eq-1' vov<
.;a í r '11 iue-.

’'A, A \  '"í J[ iD'jría. n-oig’.ca íDl’
, Jub ( ' ’<b\ Cúine,
.c ?; D u  oo Titiwj.q luaavbi, Givvúa,
lioiaiida, Ingúaterra, i ta iii , Japón, Ma
rruecos (Berbería), Méjico, Noruega, Perú,- 
F o rtu g -l República A.rg^mtiBO, Eu.exa, 
Servia,. SueeUí, Suiza, Turquía y U ru
guay. • Par del cambio y modo do calcularla 

Cuontao personales coiaotlvas; Varios 
deudores, varlo-s acreedores, deudores 
dudosos, fiados, cuentas corrientes. Cuan
tas iritcrriioduis ó  prov.lBÍonaIes.q:riercade- 
rí-s  en. camino, expedicionís, partidas en 
suspenso, mercaderías éa. poder de N. Ni,, 
mercaderías do N, &a nuestro poder.

Lección fO»
Bolsas da comci cío,—>Tn ova do Con

tratación £-n Enlsíx.—Ij^u nacionales
-cuyos valores se cotdan .--t u .̂Vrneüte en 
Bolsa.- -0p6rador..'S i'^h m ú udos públi
cos: Oompravcnta Y sus permuta,
pignoración y jugadas de Boiña..—Ooti 
zaoióu oílcia.l y Br^etin.— Problemas 
relativos á la compraventa: ríaiiar o.l va- 
lo.r no.m.inal, el ofertlvp o ei. precio, cobo-  
•Cidos dos da estos datos.—Problemas re
lativos- á la tspecülaclóo: detcrm inar uno 
do los BlguieutcB factores ©n función d© 
ios otros doB, precio dé compra,'precio de 
venta y tanto por ciento dí3 ganan oía ó 
p é rJ id s .—Probleíiias relativoa á la p ig
noración:-Averiguar el valor nouilnal da 
la garantía ó ©i importe.efertíyo dei p rés
tamo, conocidos uno do estos datos y 
a-ciemáB ©i prado y oi. tipo -de la einishón. 
Px'obicma's relativos á la reut??: L®, h a
llar el tanto por ciento liquido; 2,% tanto 
por ciento al dinero: 3.®, reída referida al 
valor nomina?; 4N, renta referida al v a 
lor deotivo.--“Determinación del curso 6 
prodo medio da una clase de renta.

Do los libros de comercio: su división 
desde el punto de vista contable y según 
el Código de Comercio.—Libro do inven
tarios y  balances —Su ra jado  y redac- 
cióü.-—Y alores que constituyari el activo 
j  cuáles el pasivo—Cómo ¿ 0  determiuan 
estos valoras.—Libro da báláiices do cóm' 
probación.—Copiador de cartas y telegra- 
inas.—Su índico..—Libro de actas.

Lección l i ,  - 
Cambio.—Su ob j eío.— D i visión del cam

bio.—Precú:- dei cambio,—Plazas cierta é 
Irieierta.—Beletín de cambio y iistín de 
cambios.—Términos usuales de girOu— 
Gastos.—-Cambio nacioTíaL—Oálcülos sO' 

' brc operaciones sin gastos ó con ellos, si 
plazo de Cvolización ó distinto do éste.— 
Faciiiras de negociación.—Cómo se dis
ponen y  liquidan.

Libixi D iario—Rayado antiguo y atne- 
rieano —Gónic? redactan, en el diario 
los asientos, según sean de un deudor y 
11.1 acreedor, un deudor y varios.acreedo
res, varios deudores y un acreedor ó va
rios deudoi’ea y acreedores.—Libro Ma  ̂
yor.—Su rayadcv—Cómo so pasan ai Ma
yor i )S asientos dei Diario.—Indice del 
Mayor» . , ^

LcccAfhi Í2,
Cambio extranjero. — íMleulos sobro 

opiTaclones sin gaetos/al plazo de cotí - 
zaclón ó 'dh tin to  de ésto y sogúix que Xas 
nacio-Qes con que se opara, pvertenezcan ó 
no á la Unión riiotietaria latina.

Borrador.—Diario borrador.—Libro de 
caja.—Libro do compras, y de yoiuas.— 
Libro de almacén,—Libros registros de 
efectos á cobrar, efectos á nagociar, efec
tos á pagar; giros y vencimientos.—Co
piador dg letras,

Lección i3.
Cambio' ext.ranic* . ( ’ oMi a  ̂ ) . -

Cále-aloe ínn-co o,  ̂ n 3 e ' * m leSj 
según qa-i las nrc» . co *
T>..¡ perleimz'Laa ó no á la Ilnión. m'.meta- 
ria latiOií.—Cambio rocíproco.—Manera 
de apreciar comparativamente- las ñuc- 
tUBoioaes d e i cam.bio entre naciones 
cuando no portonceon. ú la lln ióa mone
taria latina,'

Apertura do libros d© nueva contabili" ■ 
da-d.—Op0r¿mion.D3 y asientos prelim ina
res del cierre <10 libros.—Método?? que 
para ésto pueden sega irse.—Métodos para 
la. reapertura de libros.

Lección í4.
Cambio .indirecto. —Ca«c;s : quo Cene 

lugar.—Medios indirectos parx re m uir ó 
retí rar ícudos. —- P • ? u -■ b í>•. 1 to. — P ar 
proporcinna'i —R'^suluclóu d;j sos prob’8- 
mas ortre pPzac ospaf.oiss y entra pía* 
zm  do di-ítioiñs naciones.

Rccdñcaclón. de errores m  los libros 
Diario y May or. —Contabilidad (Je ima 
fábiíca.—Frlii úpales cuentas que en ella 
han de abrirse. '

Lmción i 5,
Arbitraje.^.—Córao pueden ser,—Arbi

trajes sobre letras de cambio: en q u é ' 
ooBsiston- sus cá.ícíilo8 .—-Prinolpios fun- 
dam eataics.—Arbitraje do primera, se
gunda y tercera poídción.

Contabilidad de la?:? sociec.hi.d,es colecti
vas, comanditarias 3" anónrnir©;: ¿se dife
rencia esanci al mente su contabilidad de 
la contabilidad ordinaria?

Cic5.rr0 y apertura de libros en cada una 
de dichas Ósooiedades.—Gaso de ilm ula- 
oión,

Frogieam a dsl s^crslo lo .
E00Í50MÍA POIÍTIOA 

ci ®
Participación que ' ’ oro correspon

de en la  distribución cM la riqueza.—,Ei 
salarlo.—Otras formfes de retribución del 
esfuerzo manuaL

Tema 2.^
La m ejcra del salario,—-Situación y ac-' 

titud  de Jos óbrerog.—Lsb hiuelg’as.--'-'-Ei 
jurado mixto.—La Intervención' del Es* 
tado.—Limitación del trabajo de .la .mu
jer y de los niños.—El máxiio.uni legal 
de la jornaila —Ei sistema do participa- 
ción del trabajo 011 los beneñelos de la 
industria .- Su fandamonto y desarrollca 
El dividendo del trabajo.

Tema 3P
. Agentes 6 instituciones do o??mbio.— 

La industria del comercio.—Al is- 
tas y re ve ndodoros. —N egocf an tes y aca
paradores.—Corredores.—Forieaclores.— 
yioiosa organización aciu?d d© los inter- 
m edlarioa—Mercados. -F e ria s .— Bolsas* 
Docks.—Exposiciones mduecríales.

Terna 4L
Consideración económica de los nie« 

di? s do transporte. - - íntorvención que 
correspondo al Estado en el sarvloio d© 
comunicaciones.
■ ■ Tama 5L
La monada.—Sa naturaleza y fanMo- 

n.es poouómicas.-—Iutervs:a:iGioR delEa^a- 
do on sn régimen .—Monometalismo.— 
Bimetalismo,—Ley de Gresliam.—I¿a. eri
gís mormetaria.—Principio con que deb© 
resolverse.

Tema 6L
Bancos de omisión y descuento.-— 

naiuruleza y función económica»—Inter»» 
vención dei Estado,
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Tema 7P
Instrumentos de erédito,—Su división 

en liGminales, á la orden y ai portador. 
Perfeccionamiento sucesivo de los ins
trumentos de crédito, hasta llegar al bi
llete do Banco.— Este instrumento de 
cambio, ¿es un papel moneda ó una mo
neda flicticía?—¿Reemplaza al numera
rio en los cambios?

Tema 8P
La gran industria. — Sus factores. — 

Condiciones que requiere. — Tendencia 
á la concantración y especialización.

Tema 9P
Doble relación en que el Estado se en

cuentra con el orden de la riqueza.—Di
fícil situación de los Gobiernos ante los 
problemas económicos—La llamada polí
tica social.—Vida económica del Estado. 
Gastos públicos ordinarios.—El impues
to.—Necesidades extraordinarias. — Cré
dito.

DERECHO político

Tema iP
Consideración de algunos conceptos 

con que se confunde el Estado, Sociedad, 
nación y persona jurídica, individual ó 
social. — Elementos constitutivos de la 
nación.—Elementos naturales, psicológi
cos y etnográficos.

Tema 2P
Teoría de los fines del Estado en sus 

relaciones con el individuo y con la so
ciedad,—Indicación de los fundamentos 
en que las Escuelas socialista, indivi
dualista y armónica basare la organiza
ción del Estado.

Tema 3P
Idea general de los medios del Estado. 

Medios de carácter personal y real,—Teo
ría del poder del Estado.—Soberanía.— 
Unidad y variedad del poder del Estado, 
Poderes particulares.

Tema ̂ P
Idea de la organización y funciones 

del podar legislativo.—Idea de los siste
mas unicameral y bicameral\ j  de la do
ble representación.

Tema oP
Poder ejecutivo.—Organos de este Po

der.—Subdivisión.—Kesponsabiiidad de 
los Ministros. — Funciones y procedi- 
miento% del Poder ejecutivo.

Tema 6P
Caracteres, organización y funciones 

del Poder judiciaL—Organos que ejercen 
este poder.—Su división.—Sistemas para 
su designación.—Inamoyilidad y respon
sabilidad judicial.-~Idea de las funciones 
del Jurado.

Tema 7P
Formula de promulgación de la Cons

titución do la Monarquía española en 
1876.—Derechos individuales políticos y 
de carácter mixto que consigna.—San
ción de los derechos reconocidos en di
cha Constitución. — Suspensión de ga
rantías.

Tema SP .
Constitución de 1876.—Senado.—Quié

nes pueden ser Senadores por derecho 
propio.—Condiciones de los Senadores 
electivos y de nombramiento real.—Otras 
disposiciones relativas al cargo de Sena
dor.—Congreso de los Diputados.—De
signación y condiciones de aptitud de los 
Piputados.—Ley de Incompatibilidades 
fon el cargo do Diputado á Cortoa<

Tema 9P
Procedimiento electoral vigente.—Su 

base.—Delitos electorales.—Reformas de 
la nueva iey.~-El voto obligatorio.

Tema 10,
Constitución de 1876.—Del Rey y sus 

Ministros.—Inviolabilidad de la persona 
del Rey y responsabilidad de sus Minis
tros.—Facultades del Re^^—Limitación 
de la autoridad real.—Casos en que es 
necesaria la autorización mediante ley 
especial.

Tema í í .
De la admirdstraoión de justicia según 

la Constitución vigente.—Potestad judi
cial.—Unidad de legislación.—Carácter 
del procedimiento. — Autorización para 
procesar á los funcionarios administra
tivos.

Té^ma 12,
Los presupuestos generales del Estado, 

según la Constitución vigente.—Piopie- 
dades del Estado.—Empréstitos y Deuda 
pública.—De la fuerza del Ejército y Ar
mada, según dicha Constitución.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema IP
Concepto de la Administración y del 

Derecho administrativo,—Sus relaciones 
con el Derecho político y con las demás 
cienciás.—Sus fuentes.

Tema 2P
Teorías sobre la codificación del Dere

cho administrativo.—Su aplicación á la 
legislación administrativa española. — 
Disposiciones dictadas para su codifica
ción.

Tema 3P
Facultades que corresponden á la Ad

ministración.— Potestades administrati
vas. — Potestades reglamentarias. — Su 
concepto y fundamento.—Delegación del 
Poder legislativo en el ejecutivo.—Lími
tes de la potestad reglanientariá.—Con
diciones de validez de los reglamentos.— 
Recursos contra los reglamentos incons
titucionales.

Tema 4P
Potestad imperativa de la Administra

ción.—Reales decretos.—Reales órdenes 
y órdenes de las Direcciones.—División 
de la potestad de mando en discrecional 
y reglada.—Potestad correctiva, discipli
naria y ejecutiva, en sentido estricto.

TemaBP
Potestad jurisdiccional de la Adminis

tración.—Jurisdicción en la vía guberna
tiva.—Concepto de lo Contencioso* admi
nistrativo.—¿Debe lo Contencioso-admi- 
nistrativo comprenderse dentro de la fa
cultad jurisdiccional?

Tema 6P
Concepto de lo Contencioso adminis

trativo.—Legislación vigente, á saber: na
turaleza y condiciones generales del re
curso contencioso- administrativo.—Con
sideración general acerca de la materia 
contencioso-adminisírativa. — Su deter
minación legal.—Cualidades que han de 
reunir las resoluciones administrativas 
para ser reclamables en esta vía.—Casos 
especiales de procedencia ó improceden
cia de la vía contenciosa.

Tema 7P
Cuándo puede la Administración some

ter á revisión en la vía contenciosa sus 
providencias de primera instancia.—Re
quisito previo para interponer el recurso 
contenoiQso - administrativo on ciertaa
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materias de Hacienda. — Término para 
interponer oí recurso contencioso admi
nistrativo.—Desde cuándo se cuenta para 
la Administración.

Tema 8P J
El Tribunal de lo Oontencioso-Admi- 

nistrativo según la Ley de 1888.—La Sala 
délo Contencioso’Administrativo del Tri
bunal Sm romo.—Ministerio Fiscal.—Su 
organización y atribuciones. — Procedi
miento contencioso adm inistrativo.—De 
la única instancia ante la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo. —Interposición 
del recurso y reclamación del expedien
te.—Trámites del juicio hasta la votación 
de la sentencia.—Prchibición á ios m ili
tares y marinos que sean Abogados de 
ejercer la profesión ante los Tribunales 
de lo Contencioso.

Tema 9,^
Ejecución de la sentencia de lo conten

cioso-administrativo.—Su cumplimiento, 
suspensión ó inejecución . — Sentencia 
condenatoria de cantidad líquida.—San
ción de lo preceptuado para la ejecución 
de la sentencia.—Caso de suspensión de 
la resolución administrativa por efectos 
de la interposición de este recurso.

Tema 10,
Concepto de la jerarquía administrati- 

va.—Deberes que la integran—La obe
diencia según la legislación española.— 
Caracteres de la jerarquía.

Tema 11.
Centralización. — Deseentraiízaoiun j  

autonomía administrativa.—Cuestión so
bre la responsabilidad de los órganos 
administrativos.—Legislación española. 
Autorización para proceder judicialmen
te contra los empleados.

Tema 12,
Organización central.—Consejo de Mi

nistros—Sus atribuciones.—Ministros.— 
Su carácter y atribuciones.—Carácter y 
responsabilidad de sus actos.—Responsa
bilidad ministerial y sus clases.

Tema 13,
Responsabilidad de los funcionarios 

administrativos por sus actos.—Respon
sabilidad adininiiíírativa. -^Responsabi
lidad judicial.

Tema 14.
Aguas.—Cuestiones sobre la propiedad' 

de las aguas.—Aguas marítimas.—Mar 
litoraL—Zona marítimo-torrestre.-Puer- 
tos.-“-Juntas do obras do puertos y sus 
atribuciones.—Aguas terrestres.—Su di
visión , — Jurisdicción en materias de 
aguas.

Tema 15,
Obras públicas.—Su concepto.—Clasi» 

flcacíón de las obras públicas.—Sistemas 
para su construcción.—Requisitos de las 
obras públicas.—Construcciones civileSo

Témalo.
Comunicaciones marítimas.—Impues

tos de tonelaje.—Prinia á la navegación 
del transporte de carbón nacional y pri
ma á los constructores navales.—Subven
ciones á empresas particulares.

Tema 17.
De los contratos administrativos.-Fun- 

damento de su especialidad. — Diferen
cias substanciales entre les contratos ad
ministrativos y los contratos civiles.— 
Determinación de lo que debe entender
se por obras y servicios públicos.

Tema 18,
Requisitos esenciales de los contrato»
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adm inistrativos.—Disposiciones dcl De
recho administrativo en cuanto á la ca
pacidad de los contratantes^ j  en cuanto 
al objeto y causa de los contratos.

Tema Í9,
Requisitos de forma de los contratos 

admi íilstrativos.—Su importancia.—For
mas diversas de contratación.—Subastas. 
Concursos.— Contratos por adm inistra
ción.—Contratos ©xceiptuados de subasta.

Tema 20.
Principios á que debe ajustarse la ce

lebración de las subastas ó concursos en 
los contratos adm inistrativos.—Aproba
ción provisional y definitiva y sus efec
tos.—Garantías para la colocación y eje
cución da los contratos^ administrativos. 
Depósitos para subastas.—Fianzas.

\Tema2í.
Efectos de los contratos adm inistrati

vos.—Principales disposiciones del dere
cho administrativo y de la Jurispruden
cia en cuanto á dichos efectos.

? Junio 19ÍT

Tema 22.
Disposiciones principales del Derecho 

político y de la Jurisprudencia sobre in* 
terpretación de contratos admfülstrati- 
vos.—Disposiciones relativas á la inodi’ 
ficación, .prórroga y cesiones d© los mis
mos.

Tema 23.
Nulidad y rescisión de los contratos 

administrativos. — Disposiciones princi
pales en cuanto á otras causas do'extln' 
cióo de ios mismos.—Disposiciones ad
m inistrativas en cuanto á caducidad y 
prescripción con relación á dichos con
trato?.

Tefna 24.
Facultades ejecutivas de la ÁdmJnis- 

traclÓD conforme al derecho positivo en 
m ateria de contratos adm inistrativos -- 
Doctrina más importanío do la Jurlspiu- 
denda contencioso-administrativa.

Ttma 25.
Idea general dol procedimiento admi

nistrativo propiamerite didio (gubernail- 
vo)~B a  diíeroTícia del procedimiento Ja- 
dicía! y del Contencioso•adaiinfstrstivo. 
Nombres con que se designa usualmen- 
ie.—PeríodoSy instancias y recursos del 
procedimiento administrativo. — Necesi
dad de apurar el proeedimientto adm inis
trativo para poder incoar otros.

 ̂ " Ttm a 26.
Éey de 19 do Octubre de 1889, sobre 

proeedlmiento adm inistrativo.—Presen
tación de i riBtaucias y registro general.— 
Extracto y deatás trám ites del expedien
te hasta sa r©solueión.” Informes de otras 
dependencias ó de cuerpos consultivos. 
Duración total máxima de los expedien
tes.—Comunicación y notificación á los 
Interesados.—Recursos contra las resolu
ciones adm inistrativas.—Estados anua
les del número y situación de los expe
dientes.—Infracciones de las reglas del 
procedimiento.—Procedimiento adm inis
trativo en m aterias de Hacienda.

Tema 27.
Del servicio m ilitar.—Novísima ley vi

gente.—Exclusiones totales y temporales. 
Excepciones.—Redención de ciertas car
gas mediante el pago de una cuota.

Tema 28.
Del servicio naval.—Sistemas d© la le

gislación vigente.-“Exclusiones y excep
ciones.—Redención y sustitución.—Lla
mamiento anunb-^Moviiteación de laa

DERECHO MERCANTIL

Tema ÍT
Del Registro Mercantil.—Su razón do 

ser,—Organización y libros del Rogistro.
Tema 2,®

De la contabilidad mercantil.—Su ra 
zón do ser.—Concepto y formalidades de 
los libros que han da llevar ios comer- 
oiantes, las Sociedades y los Capitanes de 
buques.—De ,1a forma, efectos y fuerza 
probatoria de los asientos,—Exhibición 
y comunicación do los libros.

Tema 3.^
D© la compraventa de efectos cotizables 

en Bolsa: sus form,alidades y efectos; sus 
garantías.—Idea de las operaciones de 
Bolsa,—Validez de aquellas ©n que no in 
terviene Agente comercial.

Tema 4.^
De la ooinpraventa de buques.—Casos 

en que tiene lugar y explicación del p ro 
cedimiento y formalidades que han da 
observarse en cada uno de elíós.—Efec
tos de crédito,—Sas clases.—Letra de cam 
bio,—Personas que intervienen en ella. 
Requisitos que.debe contener.—Letra im- 
perf6cta>—V eodim ecto.—Eíidosos..— 3 as 

-requisitOvS.—ForinaxS del endoso,.—Endo
so sin fecha.—Endoso en blanco.—-Letras 

.no endosabics y  efectos dol endoso, en 
ellas.—Obligaciones dal librador respec
to dol pagador y del tenedor.--Segun
das y  terceras de cambio, — Coplas.— 
ObJIorr.eLmes del librador.—Ace-|Aac!ón. 
O de la fecha on la aceptación.—
AoOf)iacióu parciaL — Fago. — Epoca y 
in -i.a d íe n  que debe hacerse—En vista 
de qué ejemplares ha do psgarge.—Ca.sos 
en que procede depositar ei importo de 
.la letra.—Obligaciones del endosante.-- 
Aval.

5T
Obligaciones del tenedor áe una letra. 

Protesto.—Cómo y en qué tiempo y lu 
gar ha de íormali.ziirso.—Casos en. que la 
le t r a . couteuga indicadones. — Acciones 
que nacen cits la falta de acoptadón sobre 
pago do una lotra.--Resaca. —Recambio, 
Docuni.eijtos jusrifícantes da la resaca.— 
Letra perjudicada y sus eRctos.

.Tema 6T
Libranza,—Sus requisitos.—D istindón 

entro la libranza y ia letra.—Vales ó pa
gares á la orden.™Vales ó pagarés no ex
pedidos á la o rd en —Pagaré al portador. 
Cheques. — Sus requisitos. — Su vend- 
miento.—Plazos da presentación ai co
bro.—Duplicados.—Cheques cruzados.— 
Diferencia entre el cheque y ia letra.— 
'Talón.—Diferencia entre ©1 cheque y el 
talón.—Carta orden de crédito.—Carta 
circular de crédito.

Tema 7.°
Auxiliares del comercio marítim o.—De 

los navieros y los Capitanes: su capaci
dad, atribuciones y responsa bilidad.

Tema 8.^
Transportes: Siis clases.—Personas que 

intervienen en ellos.—Porte, fiet© y capa. 
Carta de porte.—Póliza de fietamento.— 
Conocimiento.—Guía.—Vendí. — Factura 
de cabotaje.—Factura de exportac ión .- 
Declaración. — Certificado de origen. — 
Manifiesto.—Baremo.

Tema 9.^
Averías.—Su división. —Reconocimien

to y liquidación de las averías.—Distri
bución de la avería gruesa.

Tema ÍO,

641

Prim a y póliza.-R equisitos de ésta.— Se
guros d.G transportes terrea tro y marí- 
tiin.o.

Tema 11.
 ̂De la rescisLm y disolución do las So

ciedades mercantiles.—Sus causas.—Sus 
efectos.—De la liquidación y división del 
haber social.—Sus reglas.—De la  fusión 
y transformación d© dichas Sociedades; 
sus requisitos.

Tema 12.
Suspensión da pagos y quiebras do las 

Compañías mercantiles.—-Sus efectos.
Tema 13.

De la hipoteca naval.—Su concepto, ex
tensión y modos de constituirse.—De la 
hipoteca del buque en construcción.—Ca
pacidad para hixjotecar y formas de cele
b rar este contrato.

Tema 14.
Do los efectos de la hipoteca naval en 

orden á las personas y á los buques.- - 
Exigibilidad del crédito hipotecario, su 
transm isión y procedimiento para hacer
lo efectivo.

iffllTSRf® DE MCiSDA
ÍBBAL'ES OltDENBS

limo. Sra V isto el expediente promovi
do p er ese Cautr o directivo, á virtud de 
cOiJiiinICiicvan (iel B^nco de '-X’'
pOLiend-''' difieiUtades de o.? den mate- 

n a l  que ch'LCoiia en la práctica ia amor- 
tizacióo " «itulos, cío h* • L  ü. 5 
por lOCe por ’ 10 do
Mar^o, últini^y. á onnsecuoríoa de la üis- 
M’jeuxóu  j  ̂ lúe pes6“
taa i.0 ‘''8/'4ec7 uluíues que alean,
2.ó la ooroíiaad suscrita:

Resultando que ia expresada suma, con 
deducción de pesetas 294,47, de que se 
hubo de prescindir por no Regar al im 
porte de un título, se halla representada 
por los siguientes valores que constitu
yen la emisión oportunamente publi
cada:

400.000 títulos, serie A, á 500 pesetas, 
200.000.000.

89.997 títulos, serie B, á 2.500 pesetas, 
224.992.500.

89.900 títulos, serie C, á 5.000 pesetas,
449.500.000.

4.340 títulos, serie D, á 12.500 pesetas,
54.250.000.

2.000 títulos, serie E, á 25.000 pesetas,
50.000.000.

1.000 títulos, serie F, á 50.000 pesetas»
50.000.000.
ó sea, en total 587.237 títulos, por un va
lor en junto de 1.028.742 5Ü0:

Resultando que según manifiesta di-^ 
cho Banco, para llevar á efecto la am or
tización en las condiciones habituales, ©a 
indispensable que se verifiquen los sor
teos: por centenas, en la serie A; por de
cenas, en las series B y C, y por unida
des en las demás, ya que de aplicarse 
este último procedimiento, á los títulos 
de la segunda, ó sea de la serie B, que 
no son múltiplos de 10, se requeriría al 
empleo w  4© horas e;s©osÍYgr
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y una castidad de bolas de qso so  se d̂ 'B- 
pono. fiK h n  fácil obtener oii tboiqjO 
que res' \  L ^ ba corres¿>oií.ulo^‘io  
á la prim era aínortizaolos:

Considerando que habida cuontaj la fa  ̂
cuitad de anticipar las amorlizacioneSj 
coa tenida en el articule 5.  ̂ dei ileai de
creto de creacdó'ii do la Deoda de que so 
trata, el medio legal adecuado para sal
var la diñeultacl de orden materia! oca
sionada por el heclio y  ̂circunstancias 
mencionados, sin aum entar ni disminuir, 
carao se indicara por el Banco, la emi- 
gión acordada, no pueda ser otro que 'el 
de realizar una amortización ex; mordí - 
naria de ios últim os siete íítalOíi do la 
serie B, oxíeraolón por virtud ele la cual 
quedará expedito el medio de. voniicar 
por docenas ios sorteos trimesIraleg do 
amortización en cuanto á clislia serie:

Considerando que así la formalizaelén 
de las ■ 17.500' pesetas que ha de im portar 
la amortizaeáóíidle ics siete moiicioaados 
títulos, como la aplicación de éstos al 
Tesoro público, no ofrecen inoonveíiioii- 
te alguno, ya que aquélla puede realisar- 
se con cargo al crédito que autoriza oi 
artíoiilo 6 .® do la Iej.de Presupuestos de 
23 da .Didembre de Í9íS, notm lm eniv en 

■ vigor, y verifíoarse la segunda al entre
gar el Banco en títulos sobrantes el sal
do de valores consiguiente á la diforen- 
cia entre la cantidad emitida y la nego
ciada ó entregada por consecuencia de 
la negociación, á cuyo efecto quedarán 
preventivamento reservados diclics t í 
tulos;
■ S. M. el R-sy (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por ese Cent:'c- vo
y lo informado por la Direcei i o Ch’-o rra l 
dei Tesoro y la Intervonción ‘J  moiz-l de 
la Administración del Estado, y Iiacien- 
do uso de la facultad coiitonida en el a r
tículo 5.  ̂dol Real decreto de Í3 de Marzo 
último, susodicha, ha tenido á bien d is
poner:

IP  Que so realíce, con carácter de ex
traordinaria, la amortización de ios siete 
títulos de la Deuda arnortizable al 5 por 
100, emisión do 19 i7, serie B, números 
del 89.991 ai 89.997, últimos de la serie, y 
que su im porte de 17.500 pesetas se for
malice con cargo al crédito que para el 
pago de intereses y de amortización do 
la Deuda emitida en uso do las autoriza
ciones concedidas, autoriza asimismo el 
artículo 6.̂  de la ley de Presupaestos de 
23 de Diciembre de 1916;

2.  ̂ Que por el Banco de España se 
entreguen al Tesoro los mencionados 
siete títulos con el saldo de valores á in 
gresar en la Tesorería Central al rendir 
la respectiva cuenta; y

8.® Que ai form ar el cuadro de am or
tización que se habrá de estam par al dor
so de los títulos, se deduzcan las expre
sadas 17.500 pesetas nominales, hacién
dose constar en el mismo la amortización 
extraordinaria de los siote títulos que 
íomprondoi

De Hesl orúm. lo,digo á ¥» L pgra^BO 
ooiiooii^íilouto y demás ofectue. Dios guar
de á ¥ . L lüu^ioñ ññOih Madrid, 80 da 
M ajod eia i7 ,

A L B A .
Befíoo’ Biroctor general de la Deuda y 

Clases Pasivas.

limo. Sr.: Yísto el recurso de alzada, 
promovido por el Director Gerente de la 
Compañía de Alcoholes, domiciliada en 
Bilbao, contra acuerdo de la Delegación 

Ílíícíonda de Vizcaim, en-cuya 
j vfiiav i se d^\drró obligada á dicha Coro.- 
I prñúí á sailsracer I¿i Contribución do uti- 
 ̂ lidades p.ob’'0 los boneñcios obtenidos 
; foeia di 1 oLTit Id aforado en el ejerci

cio d€ le í i ñ 1919:
Ilo^nUasdo que presentados por dicha 

Compañía o! balance, Memoriii, eta,, co
rrespondiente al expresado ojcrcsicio, fué 
aquélla requerida para la presestación 
da la declaración Jurada cíe Doneñcios lí
quidos, determinada en el artículo 8 A de' 
la ley de IJdlidades de 27 do Marzo de 
1900 y en el 41 de su respectivo Regla
mento, á lo cual se negó la entidad into- 
rcsada, por estim ar que tributando, como 
lo hace, por el impuesto especial do aleo* 
holes, no deb.e coritribiiir por utilidades, 
según lo resuelto en redonte sentencia 
del Tribunal Supremo:

Resultando que en vista de tal negati- 
va, practicó la .ofíoina provincial de H a
cienda la correspondiente liquidaeiÓD, 
con ios datos resultantes de los documen- 
.tos-proBentados, deduciendo para el Te
soro una .cuota de pesetas 7.268,78, á r a 
zón del 6,60 per 1 0 0  sobra el ioiponible 
d© 110,102,83 pesetas que aparecía como 
utilidad jíquida obtenida fuera del terri- 
torio concertado:

ReBriIíaiido que iictifioada y hecha efec
tiva la referida liquidación, formuló la 
Compaílía reclamación económico-admi
nistrativa ante el Delegado de Hacienda 
de la proYÍnela, insistie0 .do en la exen
ción tributaria anterloriaente aducida, y 
solicitando la davolucióa de la cantidad 
satisfecha, así como la de las sumas in- 
gresadás por igual concepto 'en años an
teriores, ascendentes en junto á 18:640,36 
pesetas:

Resultando que desestimada dicha re 
clamación por la Delegación especial de 
Hacienda do Vizcaya, acude oi Director- 
Gerente de la Compañía en alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio 
do Hacienda, solicitando la revocación 
del fallo apelado y.adiiciendo en apoyo de 
su pretensión la  Real orden de 25 de Fe
brero de 1910 y la sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de Abril de 1915, recaída á 
instancia de la Unión Alcoholera Espa
ñola, y por la que so dccIar-6 ius/Dlicsble 
á esta Sociedad Ja L e y  d e  3 de Agosto de 
1907, en cu va virtud ge somotieron á la 
Contribiioma do utilidades todas I^s 9o’

Gaceta de Madrid. ^  Niím. 1&8

Resultando que la Dirección General 
de Oontribuciones, con formándose con el 
di clamen del Hago ciado y  Sección c o i t o s  • 
pondientes, propone la deBostimaclón del 
recurso do que se trata:

Resultando que la Dirocoión General 
do lo Coutencioso informa, que puede os- 
tim arse dicho recurso, en razón á lo dís* 
puesto en la sentencia dril Tribunal Su
premo de 9 de Abril de 1905:

Resultando que elevado, el. e.xpediente 
á la. resolución del Tribunal gu'bernativo, 
éste-, en sesión de 11 de Enero de 1917, lo 
sometió á la resolucíór d.a ' este Ministe
rio como caso comprend.ido en el núm e
ro 8 .̂  del a.rtícuIo 2 .̂  del .Real, decreto de 
16 de Diciembre de 1902:

Resultando que en tal estado el expe- 
diente, se remitió á la consulta. de la Go- 
misión poriD.aiiente del Co-riseio de E s
tado:

Resultan do que o.ste Alto Cuerpo pro
pone la desestimación dol recurso, fa n 
clándose en quo la Real orden de carácter 
general de 25 vie Febrero.de 1910, que no  ̂
ha sido revocada por otra posterior, de
clara eompatiblo^s el impiiesío especia! 
del alcohol con la Contribución de u tiib  
dades sobre los benefíclos .líquidos, &ia 
quo en nada ostó desvirtuada su ©ñcaeia 
jurídica por el hecho de que la sentencia 
del Tribunai Supremo, de 9 de Abril da 
1915, declarase á la Alcoholera Española 
exenta dei tributo de utilidades, porque 
esta sentencia resuelve soia1110.Ti.te ol caBo 
que la motiva, y  sabido es, ade.más, quo 
ni causan jurisprudenola los fallo,í: de la 
jurisdicción Contenciono'Administrativa, 
ni puede .11 invocarse frente' á una dispo
sición do carácter general en plena vi
gencia:

Considerando que á la resolución del 
caso concreto á que este expediente se 
roñero debo p.receder el examen de los 
hechos ocurridos con posterioriduíl á la 
Real orden do carácter general do 25 do 
Fobx'Gro do 1910, y  on su vista, decidir si 
ha de mantenerse ó no la declaración que 
aquella lísposición hizo, de ser com pati
bles, dentro de las vigentes leyes, el i.oi- 
puesto especial del alcohol y  la Contribu
ción do utilidados:

Considerando, en cuanto ál prim ero de 
los hechos antes indicados, ciml es la 
sentencia do la  Sala de lo Conten cioso 
del Tribim arSuprem o de 9 de A'b.ril do 
1915, en la que se Bíenta criterio contra
rio á la com patibilidad de impuestos de
clarada por la citada Real orden, que 
cualquiera que sea el efecto legal que 
deba atribuirse á dicho fallo, siempre re^ 
sultaría que el Insistir en el presente ex
pediente en la aplicación do la mencio
nada Real orden de 25 do Febrero de 1910 
no tendría otro resultado práctico que el 
de demorar la resolución final, de ante* 
BianG conüc.ida, dei expediente, con m,o* 
lestias y gastes á los interesados que la 
propia' Admmistraoióii debo  pvom rar 
0fitm



Considerendo que en la base 8.  ̂ dcl 
provecto do ley de 24 de Septiembre pró
ximo pasado, imra la creación del mono
polio de venta de alcolioles neutros, p:o 
establece la obligación de las fábricas de 
satisfacer la Contribución de utilidades ó 
la industrial, según proceda; precepto 
que supone, á semtí contrcirio en el Poder 
público, el reconocimiento da que no es 
legalmente posible percibir esas Contri- 
|>uci.on6S, dentro de las disposicionos de 
las leyes vigentes:

Considerando que posteriormeiite, on 
el artículo 5,  ̂ del proyecto de ley llama
do de Autorií^acionos, presentado á las 
Cortes con feclia 8 do Febrero de esta 
año, se ésíablecía. que las fábricas de des
tilación de alcoholes y aguardientus iieu- 
tros, las de alcohol desnaturalizado y las 
do rectiñcaeióii quedarían sujetas al psgo 
de la Contribución iiidustiial ó de u tili
dades, según procediera, llegándose á 
votar por 0 i Congreso de los Diputados 
tal propuesta, que no aceptó el Sonado, 
por lo que en la ley sancionada do .2 do 
Marzo no ;Ogora dicha prevención, todo 
lo qu^ sopoiio lógicamente que para gra» 
var la fabricación de alcoholes con la con* 
tribución industrial ó do. utilidades es 
preciso que expresamenta asi so coiisig- 

en una Ley, ya que ei Poder legislati
vo' no ha aceptado la moaiñeación que 
en tal sentido le propuso el Gobierno:

Gcasiderando en su vista que procede 
derogar la refv=rida Eeai orden de 25 de 
Febrero de 1910, por la que so declaró la 
compatibilidad de los iyupiiestos dichos, 
y como consoou&ncia de oilo, anular la 
liquidación im pugnada que motivó el 
ingreso hecho en 1,® do Abril do 1916, 
im portante 7.286,78 pesetas; pero no pue
den extenderse los ef¿etos de esta reso
lución á liquidaciones 6 ingresos rea li
zados en años anteriores y á los que tam 
bién se reñoro el recurso interpuesto, ya 
que dichas liquidaciones fueron coiüsen
tidas por ei recurrente al no entablar 
contra ellas á su tiempo reolainaeión eco
nómico administrativa, como lo ha hedió 
coa la liquidación que se giró por las 
utilidades .de los años do 1914 y J915,

S. M, el Bey (q. L>. g-), oído el Consejo 
de Estado, se ha servido: -

1 ® Derogar la Reai orden do carácter 
general do 25 á& Febrero ele 1910, que üü- 
claró compatible elíoipiies-o especial del 
alcohol con la ecmtribución do utilidades 
sóbrelos beneílclos líquidos.

2.® Revocar el aoue-rdo recurrido do la 
Delegación do Híjciencla do Yizcaya de 9 
de Jimio do 1915, á que, este expedionto 
8 0  redero, y como consecuencia, auiilar 
la liquidación que se giró por el im pues
to do utilidades, corré^'pbn di en tes á ios 
años do 1914 y 1015, im pcrtanto pesetas 
7.266,78, cuya suma será devuelta á ia 
entidad reclamante.

3.® Desestimar la reclamación en lo 
que se reñere á la devolución de oantida^ 
(if8 ingresadas & consecuencia de liqui-
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d a c io n e s  a n t e r i o r e s  n o  i m p o g n a d a s  en 
t i e m p o ,  q u e  s o n  ñ r m e s  y c o n s e n t id a s ;  y 

4A Que se publique la p r e s e n  te d isp o *  
. s ic íó i i  e n  la G a c e t a  d s  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á Y. L miiohos añc3> Ma'- 
drid, 80 de Mayo de 1917,

ALBA.
Señor Director general do C o n t ’ifo .ucio- 

n e s .

i l l S f i l I ®  IM E ü Ü tlé l  PÍBMdi 
I lETEi

aE.ALSS OBBBMSS 
lim o. Br.: Vistos los partes de las Sec

ciones adm inistrativas áe P rim era ense
ñanza y las reclamaciones presentadas 
eofitra lo3 ascensos cciicedldos por Rea
les órdenes de i'6, 23 y 25 de Abril últi
mo, y

Resultando que varias Secciones dan 
cuenta d© error de nombres, poblaciones, 
etcétera, quo en nada a lte ran . la parte 
esencií^I de las corridas de escalas: 

Resultando que dos vacantes de Maes
tros áe 1.100 pesetas asfgoadaB á Iss p ro 
vincias de Guipúzcoa y-Logroño, corres
ponden á Granada y León,y una de L375 
de Maestras asignada á ia do Murcia, co
rresponde á la de Málage:

Resultando que la Sección de Gerona, 
da cuenta de que se ha dado por error 
como de L650 pésc-i;as 'or sueldo de 1,500 
pesetas (Maesirae), excAcjiie en aquella 
provincia:

Resultando que la Sección de Oviedo 
• da cuenta de haberse cubierto por re in 
greso un sueldo de 1.100 pesetas dado á 
ia corrida:

Resultando quo quedan de nuevo á pro 
veer los sueldos siguientes, por las can
sas que se meiicionaD:

MAESTROS
2.500 pese tas ,

■ Uno en TsTragoBB, por ascenso ante
rior da D. Salvador Feris Fenella, y uno 
en Vizcaya, por Jiibilaotón de D. José Ma
ría G om a Aguirrezabala. .

ZMoO pese tas.
Uno -en Logroño, por babor perdido 

lugares en el esealafén D. Juan Sáenz do 
Valilerca, y uno en Zaragoza, por error 
de vacantes.

í j j OO pesetas.
Uno en órense, por pase á ia Inspec

ción do D. Luis Soto.
Í.S75 pc3^:ia3.

lio o en Valencia, po r paco á la Inspoc 
rión de 'D. Tomás lUvas.

1.100 pesetas,
Uno en Almerí?;, por fi^conso anteiior 

de D. Nicolás Fernández Lépi/..
MkBBTRAS

5.500 ¿oeseías.
Uno en Madrid, por fallecimiento do 

Francisca López del Cerro,

643

2.ñ00 pes.das.
ü O' ' :í Y'z q. c vis 7 >'’\p do

F «- ú v  J R  . “í i p ') ^ . A11. i >■ . .u c a .

2.000 pctdae^
Uno en Oviedo, por servir Escuela vo

luntarla DA Eulab-a Alvsrez Lerenzo.
idO O püS itas.

Uno e.D. Toledo, por sustitución do doña 
Juana SangaiDo.

Uno ©n Zaragoza, por Jiibiiación do 
Dominica P. Soriano.

í .1.00 pesetas.
Uno en Gran Canaria, por vacan te:
Kesiiltanclo que so lian, presentado las 

reclamaciones siguientes:
MAESTROS

3MOO pesetas.
D. Francisco Espejo Gasabiieiia, recla

ma eositra los ascensos con cedidos á dc-n 
Nicolás TeU.o y  López y  D. Emiiio More
no Oalv^eto, por eiitoíider que so'ío podían 
ascendor con,ocasión de vacante y no por 
creación de plazas,

3.000 pesetas.
La Beccióa de Madrid eutiende que de

ben ascender D. Antonio Riiiz Guijarro y 
D. Felício Monje, por tener los números 
160  ̂y  180̂  clel escalafón de 1914.

í.€50  pesetas.
La Sección de Santander insiste en que 

debe ascender el Sr. Morante, por igualas 
razónaiiiieDtos quí3 sirvieron do baso á ba 
reclamación presentada contra la ‘ anto- 
rio r corrida»

i.íO ú  p e sd ü s .
IK Romualdo Sánokéz do GMrivoI (A l

mería), D. Jaime Pagés de La Pera (Ge
rona), D. Manuel Aldama Payueía, de 
Abalos (Logroño); O. Froilán Vico Viz- 
camo, de Lioréns (Tarragona); D, Luis 
Antoni Blasco, de O uartde les Yails (Ya- 
lepcia), y  D. Nicolás de ügarío, de Sondi- 
ca (Vizcaya), reclaman el ascenso por te 
ner número anterior en el escalafón á los 
que le obtuvieron.

D, Escolástico Soto AJeno, de Arucas 
(Gran Oanaria), reclama el ascenso como 
reingreBado en LODO procedente de 625, 
por opoBídóu,

I). Froilán ADonso Melón, de Ochandía- 
no (Vízoays), reclama por Iiab-er ingresa
do por oposición libre en 1.® de Junio de 
1914.

AÍAESrUAS
2.000 pesetas.

M.aximiiiaiia’Oroqaieta, de la E s
cuela de-Patronato de Montenegro de Ca- 
morp.3, reclama de nnovo ©1 ascenso, abo
gando gu a les  fundamentes quo sus ro- 
clamadones presentadas contra anterio
res con I das.

ISoO  pesetas.

UFAlaría d i Socorro 'do MAdríd Gou- 
zá7:>7, de Valladoild, reclama por tener ei 
número 1J78 y  h*sber ascendido el 1.179.

La Sección de Madrid afirma quo debe 
ascender D.®' Luisa Llanos Cobos, por te 
ner el número L200 y haber ascendido 
hasta el L207,
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D.® Encarnación Mier Alvaro?. C H  ̂
Ha, reclama por tener el número u08'> 
del escalafón y plenitud de derechos. 

j MO pesetas.
D.^ Adelaida Pérez Prieto, de Madrid. 
D.^ Margarita Chocarro, de Murcia.

Teresa Izquierdo, do Yalladolid, y 
D.^ Gabriela Fuga, de Granada, recla

man el ascenso, por ser anteriores en el 
escalafón á Eusebia Gnallart.

D.® Narcisa Antigüedad, do San Sebas
tián, reclama por tener mejor número 
que las últimas ascendidas.

1.375 pesetas,
D.^ Casimira Barrutia, de Lérida y 

María Carceller, do Teruel, reclaman 
por haber ascendido por Eeal orden de 
23 de Abril sólo 19 Maestras, en lugar de 
las 22 que tenían plaza.

D.® Isabel Abadía, de V lllarrubía do 
los Ojos (Ciudad Real), tiene derecho re 
conocido al ascenso, con pérdida de re
tribuciones, por acuerdo de 18 del co
rriente.

1,100 pesetas.
La Sección de Albacete comunica que 

B.^ María Vellvó Bueno, número 4.610, 
tiene reconocido derecho al ascenso por 
orden de la Dirección General.

D.^ María de las Mercedes Oastañón, de 
Vegadeo (Oviedo), reclama el ascenso por 
haber reingresado y contar en 31 de D i
ciembre último tres años, ocho mcFes y 
seis días en 1.000 pesetas por oposición, 

D.® Petra Hidalgo Blatas, de Boaclilla 
del Monte (Bíadrid); Rosa Batalla Du- 
quet, de Llorens (Tarragona); D.,̂  Eosen- 
da María Cantuor, de Bureta (Zaragoza), 

Modesta de Pablo Pércz^ d., Muéva
los (Zaragoza), solicitan el r jo uso fun
dadas en que tienen oiás  ̂or vicios en
1,000 pesetas que las aeceudídas, aunquo 
no Ingresaron por opcsidou directas 

Kesiiltando ouo las Secciones adm inis
trativas dan cuenta de haber ocurrido las 
vacantes siguientes;

MASfSTKOS . ■
2J)00 pesetas.

Cinco en las provincias de Almería, 
Cuenca, Santander, Soria y Tarragona. 

IJúO pesdas.
Trece en las provincias de Castellón, 

Coruña (2), Oviedo (2), Tarragona, Valla- 
dolid, Vizcaya (2), Zamora (2) y Zarago
za (3).

MAESTRAS 
ÍMO pesetas.

Una en Huelva y otra en Zaragoza.
íA(iO pesetas.

Cuatro en las provincias de Alava, Ya
lladolid (2) y Zamora:

Resultando que víu -áfí Secciones dan 
cuenta de alteraciones m  la categoría de 
1.009 pesetas:

Considerando que procede cc-r! g^ir los 
errores á que se refieren los c s prD 
meros Resuitandos y cubrir las vacantes 
& que se refiere el quinto, teniendo por 
»aulaíl9s lo8 ascensos corFespoaáleetes'

Gonsideratido que la reclamación de
D. Francisco Espejo es improcedente por 

 ̂ los Sres. Tello y Bicreno Calvete, no 
' mdido con las plazas croadas ae 

o do sino después de cubiertas
éstas, CíB ’Vb vanantes ocurridas por as
censo á 4.000:

Considerando .;n. . '; /a r  que ocupan
en el escalafón los JXnh, G-:»)]?-.-
rro  Y Bíoiije ha sido :yor bm
Reales órdenes de 28 de MovioFibr© y i 5 
de Diciembre do 1916, figurando por Alo  
mucho después que ios ascenrKdos': 

Considerando que subsiste:?! respecto á 
D. Garios Morante los mlemoñ funda- 
amentos que inform aron la Real orden de 
10 de Abril último, que clegestimó su 
pretensión:

Considerando que igual declaración 
debe hacerse, 3̂ por rvismas ctmimsy
respecto á D.® Bíax' asl Oroqoiota:

Considerando qoc or:.,- vez comproba* 
dos los núm'éróá y ncít'güedades alega
dos por D. Escolástico Soto, D. Froilán 
Alonso, DD Encarnación Mier, I)D María 
del Socorro de Madrid, D,®' Iriisa  Llanos, 
D.® K ardsa Antigüedad y D.® M ana de 
las Mercedes Castañón, deben ocupar en 
la corridá el lugar que Ies corresponda^ 

Co:nsiderando'qiie en los ascensos de 
Maestras á 1.500 pesetas existió un error, 
que debe ser subssiiado, por estar dupli 
cada una Bíaestra en el escalafón: 

Considerando que la G a c e t a  omitió en 
los ascensos á 1.875 pesetas concedidos 
por Real orden de 28 do Abril ios ncxn- 
bres de D ®. Escolástica Romo’.Galante, 
D.® Petra Felisa Sánchez García y D.® P i
lar Casanueva García, que figuran en la 
m inuta correspondiente:

Considerando que, según'la Tiezl orden 
de 15 de o de 1916 y coropl-smentarias, 
loa Maestros ingresados por oposición 
Jiro vía en 18Mb pf'sotas antes de 19 de 
Agosto df? E}‘ 5, tienen preferencia para 
el ascenso, por lo que son improcedentes 
las reclamaciones de los señores Sánchez, 
Pagés, Aldama, Viso, Antoni j  ligarte, y 
las señoras Hidalgo, Batalla, Caiituer y 
Pablo,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se tengan por corregidos los 
errores á que se refieren los dos prim e
ros resultandos.

2.^ Que se desestimen las reclamacio
nes relativas á

D. Francisco Espejo.
D. Antonio Ruiz Guijarro.
D. Felino Monje.
D. Carlos Morantes.
D. Romualdo Sánchez,
D. Jaim e Pagés.
D. Manuel Aldama,
D. Froilán Viso.
D. Luis Antoni.
D. Nicolás Ugarte,
D,® Maximiliana Oroquieta,
D.® Petra Hidalgo,
'Da  Rosa

DD'Rosenda Cantoer y 
D/' Modesta de Pablo.

Que no habiendo su rtir efecto 
Im  alc^gaolones relativa?-' k la categoría 
do 1.000 pesetas, por hab^ d-io
la Inferior, sólo se tenga ei- cuenta por 
las Bíjcduiios para la corrección de erro
res.

4.° Que m  tenga por modificada la co
rrida en los térm inos siguientes:

A 2A00 pesdas.
Ascienden O. ManuvJ' Martín García y  

D. Jó^:ú3 Baeza y Romo, 822 y.
863 doi OFieala^ón, en las co:m-v::ícá*’' 
das por las Soucior'Cs do Tan-agona y  
Vizcaya (5D Resultando).

A 2M00 pesetas.
D. José María Hernánde*/.
D. Federico Bosoh Serra.
D. Oayoíaoo Ruiz Martínez.
I). Tomás García Torrer-í y  
D. Joaquín Muñoz de Luna, número? 

774 al 778 del escalafón, ev. las vacantes 
naturales comunicada 3 por las BccdoiH-'s 
de Almería, CusBoa, Baotonder, Borla y  
TarragoB.a (vle&ultr.ndo 7>‘),

/!, i y poe^eas,
D. i;!'mclsco E^^voiles Gómez, eu la 

di: auio I i '• Ajr.hjiciüñ dol ascenso conco- 
bíJu á D. Bienz de 'Yallierca,

D. José Pas;;or González, en la vacante 
de Zaragoza.

D. Mariano-Borearuelo Ortega,- en las 
resultas del Sr. lloroánJíí!,.

D. Eo;:|U€ Granó Yallb. eo. b’ dáí s-enor 
Bosch,

D. Constantmo Gómez de Segura, en la 
ílei Br. Ruiz.

T). Eaicciso Boix, en la del Sr. García
Torres, y

I). Su Lino Carpena Montesinos, en la 
del Sr. Muñoz,

Loá ascendidos ocupan los números 
L03óali.011.

A 1.500 pesetas,
Ih 7 omás Yillora Cano, en la  baja por 

pase á la Inspección de D. Luis Soto.
D. Joaé Rodríguez Hernández, en la re 

sulta del Sr. Pastor.
I), Casimiro Martín Ramos, en la del 

Sr. Berceruelo;
1). Germán García Fernández, en la 

del Sr. Gríiné.
O. Francisco Sánchez Sánchez, en la 

del Si\ Gómez de Segura.
D. Esteban Ochoa Gómez, en la del se

ñor Boix, y 
D, Díobísío Sánchez Hernández, en la 

dei Br. Carpona.
I;Gs accendidos ocupan los núm eros 

1.377 ai 1.383 del escalafón.
A t.375 pessias,

D. A. lolfo Lara Sánchez, en la baja por 
pase á la In^pecoiór! da D. Tomás Rlvas.

D. José Fortún, en la resulta  del señor 
Rodríguez,.

D. Federico M U  Navio^ m  la del seíioi'
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D/Jerónimo Sastre, en la del Bn 

cíaPernáñdeá;
Martín JJrdozáin iribarroB* m  la 

del Sr. Sáncliez,
D. Matías Ouesta Sanz, en la del se fiar 

Oohoa.
D. Andrés Hornillos de León, en m del 

Sr. Sánchez Hernández.
A 1, ICO pesetas.

La vacante dada de más en Oviedo, se 
compensa eon la baja por asc^ns ü ante
rior de O. Isioolás Fornendoj LójB:s.

D. Froiláii AlcBgo M>:;ión, h-A resul
tas del Sr, Foi i-üia 

í). José Lnric|uc_ ,Mor¿re, íóú la del señor 
Sáiz.

D. José López Lois, cíe la del señor 
Sastre,

D, Francisco Perdigón en la
del Sr. Erdozain.

D.'Francisco Muño?. Bejaraso, en la del 
fer. Cuesta, j  , ' .

Aurelio Pérez Losada, en la del se
ñor Hornillos,

D. Escolásuoo Soto Ajeno.
D. Alejandrino Aparicio Mariñeiarena. 
D. Ricardo Baño Pérez.
D, Virgilio Molina Mañas.
D. Enrique. Lis Gozalbo.
Le nPj Oltra Yiía.
P ' r' aí;e-ro Manzanares Suárez,
1> d rf;..-ao López,
I;. EiiíiUo Ji Martioez AregoBés.
1 BáufíüE; Berres.
i í el Doiró'rgo Miguei.

,'.\-.áciseo Fueiiee Antonino.
¿i celino Marimcz Lsoribano, y 
íi. ilio Matees Keboiio, en las ÍS 

res mencionadas en el Resultando

J u n io  l é í t

'í),
V -B- k

Li áltiiíio ascendido tiene el núme-
ro

MAESTRAS 
A d too pesetas.

. D.®- Auroríí Fuertes Moreno, por baja- 
de la Sra, Lópet dM Cerro.

Á 2.500 pesetas.
D.®' Elena Honesta Clemente Bemal, 

por baja de la Bra. Golcoecliea.
A 2.000 piisdas,

D.®' María López del Fozo, por baja de 
la Sra, Alvarez Lorenzo.

A IMG pesetas.
Se anulan los ascenso.s eoneedid h 

D.® María Navarro Lisbona, DP Warí, ^ l 
P ilar Santos Madrid, D.® Laurea, a «lar* 
tínez Navarro y D.® María de J i B  ̂ Bul 
Mieres Pérez, y ascienden en su iu,. 
reclamantes D.® Encarnación Mió P a 
rez, D.® María del Socorro de Mbdr 
zález y D.® Luisa Llanos Cobos, y x n  la 
últim a se amortiza la vacante d^da de 
más en Gerona.

A ÍMO pesetas.
So declaran ascendidas por la Ke ü or-» 

den de 16 de Abril á;
D.® Antonia Salem Vidal, en lugar 

DA Eusebia Guallart,
Por la de 23 de Abril á̂

b.® Adelaida Pérez fríe ío .
D.® Margarita Chocarro Al faro. 
D.®_Tr.reííi Izquierdo Izgu-ordo,
DA Gabriela Püga iMdrigo.
D.® FrancMca Komero Komero. 
D.®Oaroien Fernández Ooiilreras.
D.® Emilia GuaiJart Belti-án.
I)A A ^yuíióiiMel Cerro Piiillpets.
D ® P ar fioacióii Pazo Prado.
D.® Msds Blasa Valero Bondía.
DA CoBeepcion Dagar Puiglo.
DA Mana Cándida Gonzalbo T^rín.
DA Jiiliana Alvarez Ossa.
DA Nemesia VaMós Alonso.
DA Filar Ferriándoz de Bazterra.
DA Casilda Férnázidez Báreenas.
D.® Bsitasara Vid ai Vergaguer. 
DANarcisa A.níigü8üad laeláo.- 
DA F rañdsca del Toro del Toro.
D.® Cándida Lam adrld Sánchtoo.
DA Victoriana Alvarez RuyaioB, j  
D.® Felipa Martín Gordeio Sánchez.
Por la de 28 de Abril á :
D.® Francisca. CoIohiót Erogue y doña ' 

Dolores Aragonés Martínez.
D.® María dei P ilar GíOí-cía . García, ocu

pa la vacante de Hüí-I ra, y 
D.® María Josefa Carrasco Jolve, la de 

Zaragoza.
Se anulan los ascensos concedidos á:
DA Manuela Dolz Lberens..
DA P ilar Z;imbrano Su.
D,® María Román Homero.
D.® /mtoBia Gómez Matas.
D.® Faus'dna Franquis Gil, y 

, DA M ana Saisme Alzóla.
A 1.375 pesetas.

8e declara q m  por Real orden de 23 de 
Abrd. ' ' ííeí̂ '̂-u además de los inclui
dos en la G aceta, las señoras:

DA Escolástica Kübío GFante.
I>.® Petra Felisa Sanchos OarMa, y 
D.® F ilar Casanova García.
Se asciendo por la Real orden de 28 de 

Abril á:
D.® Adelaida Antero Hueso, y 
D.® Casimira B arrutiay Sáes do Asteasu? 
D.® María Carceller Mateo, ocupa las 

resultas de la señora García y García.
D.® Isabel Abadía, la de la señora Ciu- 

rana.
A í.íOO pesetas.

La resulta de la señora Carceller se cu
bre con la reclamante D.® María Vellvóy 
la de la señora Abadía con la reoinmant© 
D.® Marfa de las Mercedes Castafíón.

Las vacantes de Alava, Gran Canaria, 
Yaliadolid (2) j  Zamora, se cubren por 

D.® Ju lia  López Morales.
DA Rafaela García Fernández.
DA Luisa Morales Darán.
1)8 A nadea Zapata Gómez, y 
D8' M r;uela Revira Tejerías, núm e

ros 6/U 8 áI 6.122 del escalafón do 1914.
 ̂ 5.*̂  Aec la posesión de los nuevos as-
\ cendklc’? bo entienda con i?6cha del pró

ximo moB do Junio, y
6.̂  Q las Seccionus do on-

señansB en oiaab-t I.bu t, -bscb-b;-

U 6

cionéÉ dictadas para las corridas de es
cala.

De Real oidBn lo digo á V. í. para 
su coaocimieDto y efectos. Dios' guarde 
á V. I> muchos años. Madrid, 24 d© M>>yo 
de 1917,

FIUNGOa 
Señor Director general de Prjm.era ense* 

fianza=

IPTifT Sr : Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por la Academia de Bo- 
]his A>ces y Ciencias Históricas de Tole
do, en la que solicita sea concedido á 
t?il Corporación carácter oñcial, por esti 
iíiarlo necesario al fla do sus propósitos:

Resultando que esta entidad íüé fun
dada el año próximo pasado por perso
nas entusiastas que rindiendo culto á la  
belleza y recuerdos históricos que la ciu
dad de Toledo encieiT p, pensaron ser 
preciso un Centro que fliera punto de re 
unión para el cambio de impresiones so
bre cmanto constituía la vida artística, li 
toraria é histórica de la im perial ciudad^ 
así como que desde aquel momento ha 
venido funcionando regularm ente y des
arrollando con fortuna el gusto y aprecio 
á las innumerables bellezas que Toledo 
atesora y la afición al cultivo de sus ar- 
te s :

Considerando que dicha entidad cum 
ple con los fines que se determinan en el 
Real decreto de 8 'j de Octubre do 1849 y 
legislación posterior sobre creación de 
Academias provinciales do Bellas Artes, 
y que no solo hacia el pasado debe ten
derse la vista, sino que m irando al p re
sente para preparar el porvenir debe bus
carse en todo momento un lugar donde 
eruditos, artistas y escritores sientan la 
atracción de sus ideas y comuniquen un 
verdadero renacimiento fal arte en sus 
múltiples y variadas direcciones, sentido

ol cual realiza la dicha Academia da 
B ’ ho. értes de Toledo tan altos fines, 

í3 Svf atendidos y estimulados, 
tanto iL. iB ju3íito que existiendo en otras 
ciudades iales A cademias reconocidas y 
legalizadas, no hay razón para que la de 
Toledo no disírntc do tai beneficio, ya 
que ésta no cede, £uix> antes bien supera 
á algunas en sentido eíAéHóo é histórico:

Considerando que si lóer existe en To
ledo una Comisión provirícíol de Monu
mentos, sus fines y espíritu son otros que 
los de la Academia de BDIab Artes, y su 
acción más reducida y cooerota, ya que 
aquélla es su objeto sólo volar por la con
servación de los Monumciheg- m ientras 
ésta se ocupa de la difusión do todas las 
manifestaciones del arte, por lo que no 
pueden ocurrir confusíone? on su funcio
namiento, como lo demueata la desemba
razada marcha de h s doo organismos en 
aMVóilas localidadí s en ííub ambasS coexis
ten:

Considerando ..{uo A,Oh;.hvíBla Bo- . 
lias Artes y Cíe:iBxao 'ñ izljid -m  ,'b TeV*
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áó posee Estatutos íegalmento confeccio^ 
nados, teniendo por el ñn  que cumple 
que redundar sus decisiones en pro dei 
Arte, así del pasado, como del presente y 
del porvenir,

S. M. 0 i Rey (q. I), g.) lia resuelto acce
der á lo solicitado, y considerándola d© 
ütiliüád pública^ ccnéedbi? á diclia Acad©' 

de Bellas Artes y Cloneias íiistóricNS 
de Toledo, el carácter oñcial que disfru
tan las análogaB á ella de prim era clase, 
conforme ai Real decreto do 31 de Octu
bre de 1849 y legislación eofíipleme-rita' 
ría, haciendo extensiva á la misma los 
beneñoios que tal deelaraelon Ileya con
sigo*

í>8 Eeal oí‘deii lo digo- á L para su 
■cdrcOciBiiento' y efectos con siguientes, 
.Dios-guarde á Y. L muclics años. Ma
drid , 29 do Mayo de 1917.

IbRANCOS.
Señor Director general de Bellas Artes,

ABIlISEiíaíiS Cllffiil,

KifSSTERIO DE LA GOBERNASIÓS

BiFec-© iéii G e n e r a l  € e  A fe ilis is -  
te a e ié i i .

Y acanto ©1 cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Granoilers del 
Yaüós (BarceloBa), dotado con el sueldo 
anual da 2.500 pesetas, por renuncia del 
nombrado,

Esta Dirección General lia acordado se 
aimncte á concurso su provisión por tér
mino de treinta días, que, descontados 
ios festivos, expira ei día 13 del próximo 
DI es do Julio, conformo á los artículos 19 
y 20 del Eeglameiito de 23 de Agosto úl- 
limo, du2'anó3 cuyo plazo podrán presen
tar süá iristancias en este Centro diree- 
íívo los solicitantes, que deberán reunir 
y  acreditar las condicloims que en el ex* 
prosado Reglamento se sirilalan, preson- 
iando además su hoja do servicios debí- 
d&mente autorizada y ia justlñcación de 
los méritos que aleguon; advirtiendo quo 
dejarán do ser cursadas la s ' que no Bean 
avooipafiadas de los docomeTatos que Jus- 
íiíiqueii aquellas condiciones.

M;idrid, 6 de Jim io de Í9Í7.~E1 Direc
tor general, GuJión.

Vacantes las Sscretarías de los Ayun
tamientos de Mazarete, de la provincfa de 
Guadalajara; la do Valderriadera, de la de 
Logroño, y la do ETavacorrada, de la de 
Madrid,.á cuyas Secretarías corresponde, 
según Reglamento, un haber anual de 500 
pesvctas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por terniino de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el srtículo 2.*̂  del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Seerotarios de Ayunta- 
'iniento de 23 do Agosto do 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes qno las solici- 
ten podrán presentaiq sus" instancias en 
dichos Aj'untamientos en la forma quq 
prevleiiB el mencionado Reglamento. "

áííidrid, 6 do Junio do i9 Í7 .= E l Direc
tor general, Gullón.

7 Junio 1617

iP ír& eéíéñ S.^

Autorizada esta Dirección General por 
Real ordo.n de 30 do Mayo Cdtimo, para 
eelohmr el oporluDo concurso, al objeto 
de olegir  ̂el pcí>yecto do ediñcio que lia 
di ‘ {»r oi\b>o í ' c so 'ar propiedad del 
Eí "a * , > tn  1 Coso Alto y
Lü' . 1 , Lcios de OoriLoé f

'  ̂ sí’i, y yñ
Uílidaclos relativas á la en- 
’ido solar, ge convoca por ei 
.do á loB Arquitectos espa- 
ic los 11 ue lo deseen puedan 

lid loados sus traba* 
oArv Gen eral de Correos del 
dvo) durante el plazo de 
contar desde , la fecha en que

T.'G . o 
toü
treg^ ^
PIV̂ D f , I
“mV. r
I ÍLl
joc ( r  R ^

c  otro u " r
 ̂ ¿ í: - 'l

ñ] V '"  V C’vo'^ul a ‘a ©n la Qác.Ítá
r T . Ju ' to-e qtie lapreseñ-
taoióii de dichos trabajos se hará durante 
las horas de oftcina, excepto ol último .de' 
lois días de admi.sión en que ésta tendrá 
lugar hasta las dicjcisiete, á menos que 
fuese festivo, en cuyo caso so habi.iit?rria 
á tal efecto eí afguiente laborable hasta la 
misma hora, y que el concurso se Brjeta^ 
rá en. todo .̂ o de.oiás á lo prevenido en g1 
pliego general do condirioneB aprobado 
por Real decreto de SO do Abril de 1915, 
inserto en la Gacela de M adrid de 25 del 
mismo mes, y á las bases del prcgram a 
que se insertan á continuación,'

Mad.rid, lA de J iíhío da 19i7.“ Fil Di
re Mor generaL Navarro Reverter,

BASÊ  DEL PROGRAMA PARA EL COKOüÉSO 
DEPROY.SCTOS DE EDiEi'ülO pESTÎ .ADO A 
LÓS B1íRVI0Ií;S DE CORLEOS Y TELÉGRA- 
GRAFOS de HUESCA.

Se abre concurso entre los Arquiíocios 
españoles para el e.studlo, redaccióii, y 
presentación de anteproyectos pa.ra la 
consírueción de uu ediñcio.con destino á 
los servicios do Correos y Telégrafos on 
la ciudad do íliiesca

2.^
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la focha en que aparezca esta 
convocatoria en la G aceta  de Aíadkid, se 
presentarán los anteproyacios por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, con toda la docu
mentación y detalies exigidos en el pile» 
go general de condíeioncs aprohado'por 
Real decreto de 20 de Abril cíe 1915.

3.^
El i,inporte total del presupuesto que e© 

formo.i0  no excederá de 197.500 pesetas, 
comprendiendo en esta cifra la ejecución 
m aterial de las obras, los honorarios dei 
Arquitecto autor del proyecto y Direeíor 
do las miemas, con arreglo á la tarifa vi
gente, ol beneficio indusírial del eontra* 
tista, la re.S0 rva para improvistos, el in te
rés de los adelantos ©n-dinero y los gas® 
tos de admixiistración.

El ediñcio B0  emplazará en el solar de 
752,4.6 metros cuadrados propiedad del 
Estado, sito entre las cañes del Coso Alto 
y Nueva, euya forma y des.Hnde se cleter- 
mÍB.ii en e.l piano correspondiente, que se 
hal.iu á dlspo^-ieión de los concarsantes 
e.B el Negociado de construcciones de la 
D.irecc;lóii G6B.e.ral de Correos y Telé-
g?.-aAOS.

De dicho isolar se edificará, por lo me- 
noSy la superficie de 500 metros cuadra
dos, piidiendo utilizarse hasta el total do 
su extensioíi si á Juicio del autor del pro
yecto fuese necesaria, pero cpn la condi-

baceta de Madricí¿

don  indispensable do que el costo total 
fib éiccíla de la pantldad de^í97 500 pese
tas, quo eS la oiíldu.facia éh ..ía ley de Bs- 
ses de 14 de Junio de 1909, páí’á 
formas de CcrreoB y Telégrafos, y  repro
ducida ©n ©1 Real decreto do 14 de Enero 
da 1915, aprcbandi) el pliego deeondicio- 

para ia adv|üisicion da solares ó edi- 
ñcios á derribar ó aprovechar.

■ 5.^
Los anteproyectos prim ero y los 

yectos después, se adaptarán á las aU- 
iieacienes y .rasantes aprobadas por el 
AyaiiÍB.B)tentó de 'Huesea, debiendo te- 
íierse presoiite, además, las Ordenanzas 
rauuieipales de la localidad, á cuyo efec
to los cónoursautes adquirirán da aque
llas oñclnas municipales las noticias y 
antecedentes necesarios,

6.̂
Para llevar á cabo la redáoclón del pro

yecto y forniacióB da presupuesto corres- 
poíidiente, deberá íenerno en cuenta los 
precios vigentes en la localidad para las 
distintas unidades de obra quo lian de 
in tegrar la construcción.

En aquellas clases da obra de cujos 
precios unitarios no so adqiiiera.n datos 
completos, deberán los autores establa- 
cerlos con arreglo á Jo que su práctica 
les aconsejé, debiendo acom.pañar en todo 
caso la dosGompcsieión do precios un ita
rios, sa'lvo de aquellas mstalaciones corhO 
las referentes á calefacción, ascensores, 
alambrado, etc., ote., cuyos presupuestos 
han da establecerse por partidas alzadas, 
expresando los e-fernentos componentes 
da cada una do estas obras ccmplomen- 
taria.s. ' ^

7 a
Ei ediñcio constará del número de p i

sos 6 plantías que el autor estimo rieCesa^ 
r ¿y a que "quede co.mpletado el pro-
p e los servicios quo se acompaña,
t b j yendo las diferentes alturas en

j .la m anera más acortada y con- 
■\( r I  ̂ . y observándose, dentro dei. ca-
í [ iblico quo ha do tener el ediñcio,
0 1 j"- e dispoue en I.9, quinta de estas
b  ̂ (<n los artículos 5.̂ ’ y 6A derPÜego
general do coiidlciones aprobado por Real 
decreto de 20 do Abril de 1915.

8A
En las distintas plantaB ó pisos que se 

projeeteri para la edi.ñeaciót3. do quo 
trata, d6berá,a estab-lecerse en l a . íoríua 
quo ios autores esti.men más convonientíS 
los servicios que se expresan en la base 
novena, sin otras iimitacíones que- las si* 
guien tes:

Flania de sótanos.—Begún las condicio
nes del terreno y las especiales del clinia, 
podrán 6 no disponerse éstos y utilizar
los ó no para viviendas ó estánc.ia.s de 
personal, desde luego si se estab.ieoen, y 
tíispoiiióndolos en buenas condiciones 
de impermeabiiidad, luz y ventilación, so 
destinarán para locales de archivo de Co
rreos y d.0 Telégrafos, depósitos para pa
quetes postaiesf de impresos, almacenes 
do sacas, m aterial eléctrico para Telógra- 
feg, como hilos, pilas, aisladores, etc., 
sin preocuparse ea. almacenar los postes, 
que se instalarán en locales independien
tes dei edificio objeto del proyecto.

Planta baja.—En esta planta, y en fácil 
comunicaoión con ei público, Be instala
rán  los servicios de Correos que tienen 
relación directa con el mismo y los do 
recepción y tása d© telegramas, así como 
los locales destinados i  confoi’encias tele
fónicas y telegráficas para servicio dO| 
público y ño la pren^á, sí esto es posi^
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ble, sin menogoabo de las restal^teS bfi- 
■cíDa??.

H ^m m  princ'ral f  m pm ores .—En estas 
■plaiUas s.o distribínráo las oíiciñas adrni- 
eií-trftii^'as de anibos, servicies con los 

.de^paíThos de los respectivoá' Jefes. Ŝ-: 
tendíE on ciio:nta. la írídopeijclexioia mntiia 
de ambos Rumos Re Ja AdromR;1 ración y 
la roiacioa armóidea entre las oíieinas de 
cada uno de ellos.
• Las dlRmas p l a n t a s  del ediñclo d e b e n  
r e s e r v a s e  p a r a  h a b i ta c io n e B  cie los J e f e s  
y  d e  un p o r t e r o  ú  o r d e n a n z a  de c a d a  s'er- 
v ic io ,  l e n i e n d o  p r e s e n t e  p a r a  la d is t r ib u *  
c lo n  g e n e r a l  c u a n t o  s e  p r e v i e n e ' e n  lo s  
a r t í c u l o s  5.  ̂y 6.  ̂ -.del p l i e g o  g e n e r a l  'do 
G O B dic io íies de 20 d e  Abril d e  1915,

■ 9,^
SSEVXOIOS ^^Í?MlítALES DE CORREOS 

t  TELÉGRAFOS

Ingreso ^enerefl,—Portería del ediñcio
Despacho—Be sellos do Correos y Telé

grafos,
M a lL —P a r a  e l  p ú b l i c o  lú  q u e  d e b e n  te -

■ n o r  fácil, a c c e s o , p o r  D ie d io  d e  m o s t r a d o -  
t e n  y  v e i i ta n i l ia B  in d o p e n d i e o t e s  y  c o n  la

■ ItojiYor diaíanidvad posible, los servicios 
de Correos que tienen rol ación con el pú
blico y lo s  do -recepción j  tasa de tele-^ 
gramas.

Locales para estancias de orclonansas 
y repartidores.

W., O., urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en núoiero suñciente, teniendo 

- en cuenta que existen empleados de am
bos sexos.-

Locales para cuartos de aseo, del perso- 
nal de servicio.

Escalera principal y las de sirviclo que 
se- estimen, neccsarias.

. Avscciisores y reoBtiieargas.
GiiardtsiTopas,
Loeal'para bi déietas.
Biblioteca, para Correos y Telégrafos,

BE'RYIOIOS DE COBBECS

Gran sala do dirección de ,1a ccrrespon" 
deuüia Gala de batalla) en relaeion direc
ta, por un  lado coii ios buzones y por el 
otro con los coches para ei transporto en
tre la Administración y los ferrocarriles.

Esta Sala, que requiere mucha anrpll- 
tiid y claridad, no' necesita estar on eoa- 
tacto directo con el público, poro ei con 
la Cartería, Apartados y Lista.

Cartería, ha de ser tEBibién espaciosa y 
xnuy  ventilada, y en relación dlrecia con 
la Sala da Direccióii, Apartados y Lista.

Lista.
 ̂Apartados con .oasliloros sistema aiiie- 

■'t'icano .-
■ ' Estas dos 'úitiinas dependencias po- 

dráií»disponerse en el Hall Central -6 en
' o t r o  d e p a i j l im ie n to  á  q u o  t e n g a  a c c e s o  c4  

p u b l ic o »

DESPACHOS Q üS  HA2? DE COMUNICAISS 

CON EL PÚBLICO POlli EL HALL CENTRAL
0) Ádmisión de correspondencia cer- 

tiñcada (carias y tarjetas postales);
b) Idem  id. id, (impresos y otros ob* 

jetos);
() Correspondencia asegurada (admi* 

slón y entrega, de valores declarados y 
objetos asegurados);

¿) Giro postal interior é mternacio- 
nal (‘m posidones y pagos);

£)- Oaja -de Ahorros (imposiciones y 
reintegros);:

Tarjutas do identidad;
, Comisiones;

) ''Bervieios"dérivados del giro;
1) Correspondencia urgente; 
j) Reclamaciones ©n general.
¿os despachos señaladas con las letras

i

f) 73) podrán refundirse on uno sólo 
si ei espacio de que se disponga así lo re
quiere, "

Faquetcg postales BD i.  ̂con
el públióbjJroh bl local so cfoc lúa
Ja eútgñ y i í_ v hee qro en-
Iñzau con h'-rz y c'Ui -dídinn-
céii úepo&í.üe^ ¡A piiCC’O éJlo en
la p] an ta íh I £ óli- a o.

O bel i i f. j '< a : li 1 j c e l  c I) d 0 A ú u a n ü. ?.
Lo cal yH i a am Prl ̂  n tos.

 ̂ Despacho p^rú el Admini^ítradGr-Jefe 
do Correos,, con antedespacho y cuarto 
do aseo»

D<̂ êpacliO para el segundo Jefo de la 
prineiphl.

Despachó para la Secretaría de la Ad
ministración,

Dependencias para los Negcclsidos d© 
Contabilidad, Habilitación y MateHaL 

Oficina de pOBíabilidad y Caja del 
Giro PoataL 

Oficio a de Gontabilidad ,de la Gaja 
Posts,l do Ahorros.

Archivo de la AdiülnlBtrációb.
BfeRVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa do te'legramas en ei 
Haü.

Sala de aparatos con' luces -am,pMas y 
directas y local próximo para taüer do,re 
paraciones y despacho del Jofe dei servi
cio. Esta sala puedo situarse en plantas 
superiores, dlspoBÍendo do eestilios ele
vadores con los teleurainas recibidos en 
o iíla lL

Despacho para ol Jeta do Í.a linea.
. Local para rosácea do distribución, úe 

ccbb ‘q cuya entrada el ediñcio so proou- 
íá fCA sübterránciq y dependencia pera 

íl  d tv do reparaciones próxima al local

}.)capacho para el cierre y clistribuojÓD 
d© íélvgramas.

Local para ordenanzas, celadores j  re
partidores*
. Locutorios para conferencias telegrá

ficas.
Idem í í i  telefónicas, ' ' -
Idem  id. telegi'áñcaB y telefónicas de la 

prensa y sala para la misma.
Todas estas dependencias debmi tener 

condiciones especiales ele ais] a.mi ente y 
fácil acceso, tanto para .©1 público como 
para los periodistas con 1-a debida inde
pendencia.

Sala de proebas do sparat.'TC 
Despacho ps.ra el Jefe de TA-^^v^xlos eoii 

antede-.3pacho y cuarto do aseo.
Negociados deservicio huerjor y do re 

clamaciones con despachos en cada uno 
para los Jefes respectivos.

Negociados de M'ateHal, Habilitación y 
Cajú.’

Archivo da Telégrafo''.
HABITACIONES DE EMPLEADOS

Habitaciones pura el Administrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos coa diez de
partamentos é piezas como’ mínim um  
psra  cada una de ellas.

Habitaciones para .un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos con seis piezas 
como mfnimiiiii en cada una de ellas.
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Fa.ra de-temiinar Iñ am p lita i de cada 

dopcBdoncia, los Arquitectos podrári pe
dí r á  los Jefes ele Correos y Te,!.égrafos en 
la localidad, o ai Negociado cuarto do esto 
Centro directivo, cuantos datíjs necesiten 
sóbre ©I aotual desarrollo de los Bervioios, 
para calcular las necesidades probables 
do éstos en el porvenir.

IL-
B0 estudiará al propia tiempo que Ja

cor.Hrac^'hi íV" ediñcio, ©1 mobíiíaHo
d ‘  ̂  ̂  ̂ ó H oXu  ación se io-

m  Tisu ^ 'V  < '.L ik iR o  d o
aic, ,  ̂ ‘  ̂ ) LU I -rtph . Hn i vc-
g l  ' H . I   ̂ X C*J’ ' 0 ’ “  s ' ' E .  S' í \ Í -
C í  ̂ í L  ̂ ih'S u-' !»i-
0 ex . , 1 ó'  ̂ A . - V ‘h 1 i V.IXA3
<̂í ‘  ̂ RG ’ ' ’ > "',.1-1

Lv'o R'yT . do 
d r  ’ : í . ,  í y  , £Í'i l '

iLLrira . !\ r i  a- J bu  Tic \ " de 
úv ’c  ̂ ,5 iv úr-úcn j?, Ion pupp 

tres parh servicio dei pQ.blico, los cabl- 
Ileros amrrleaBOS, las mesas para Insta- 
ladóii do aparatos telegráficos, y, en ge- 
ri-eral, todo lo que comprende el mobilia
rio técnico en una instalación moderna 
y todo aqiudio que, ñ juicio de los auto
res, Be considere B.ecesarlo disponer, se
gún la importancia y desarrollo de los 
servicios de Oorreos y Telégrafos, pres- 
ciscliendo del .mobiliario de oñcína (me^ 
cas de esGí'ibir, sillás; tkburólés y otro^ 
muebles análogos), y se tendrá en cuenta 
del rsiisino modo la mstalacióB. del aluia- 
brado eléctrico, coii perfectas condicio
nes do seguridad, la de tim.bres, telefo
nía privado, ascensores y desoensores, 
mesas, giratorias^ distribución .de ag u a ,• 
ser v icios gen orales de saneamiento, pa
rarrayos, y, en genorid, cnanto puede y 
deba contribuir á la ooinodided y buen 
destino dei edificio.
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Para todo lo reforerite á los antepfo- 

yecioa, sus condiciones, derechos do, los 
autorecí y cu auto so relaciona con este 
concurso, regirán j o s  precerúos conteni
dos eu el título lA del pliego de condicio
nes uruTibado oor Re&I decreto de 20 de 
.Abrifde 1915/^

Madí iu, Tu ni o rio 1917.™-~E1 Di
rector g oró] A. Xa\'i\rro lloveiú'r.

Mî iSTERlO DE iPISIñUCClON PÜBIJCA
¥ BELLAS AHTES 

S ® te 6«s*etJíffía,
OUERFO FACüLTA'nVO DS ABOHÍVEROS, BI-

R.LiOmjAIHOS Y AKQvreÓLOGOS.-BlGIS-
TBO aiN.B;H AL DE LA FEO PIED AD INTB^
LIOTITAL.

0!irns íiucriia^ mi el Eegistro gemraí oo- 
. ai prítm r trimestre ñü
'(^nei.917.

(Contiüiiínúón.)
41.673.—Ooleodón ele couplets ó o&ucío- 

nes. originales. Títulos: Dulcinea dcl To
boso. Las cosas claras. Besos de .napolita
na, por D. Antonio Graciao.1 y Pérez..

Éieioplar maimsorito.—ST apaie. con 5 
hoja©. (26.009)

41.674.—Anuario Eclesiástico. J.917.—- 
Aih) I í L por Piarlos, Arreg. por D. Baa- 
tiago SiibiraBa y Olter.

Baroeiona. E. B. Subfrana. 19Í7.—Dos 
tomos ©n 4A con x iii  476’198-2lü páginas 
y un mapa ei toma primero y i 5'6 el se
gundo. {8.631)

41,675--Colección de canciones odgi- 
rjales, tituladas: Soy plancliadora,—Las 
ñores do mi reja.—Soy marirUeíla, por 
D. Ramiro Ro.iz y González, .Raíñcs.

Ejemplar ixi.ani:BC.rito.—8.  ̂con O hojas. 
(26 010 ) . .

41.676.—Colección, de eancionos o rig i
nales; tituladas: ¿Saluriuno, n e quieras? 
U n a  maja.—La chulapa do Madrid, por 
D. ílatuÍTo Hatz y González, Eaífies.  ̂ , .

Blomular manusorito.—8.® con 6 hojas. 
(26.0HJ
, 41.677,—Albiini Emilia Peñalva.—Co^
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lección de canciones originales.—No me 
lo niegues.—Td eres mío.—Lo mejor del 
bsile. Letrado D. Ignacio Miñoz. Música 
por D.^ Emilia Penal va Lozano.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais, con 2 
hojas. (26.012)

4ÍX>78.-Album Emilia Peñalvav Coleo* 
oloii de ofíBciones originales.—Jesús, qué 
coraJe.'^-Españolerías.—Las calesas de la 
Florida. Letra de D. Alvaro Retana. Mú- 
Bíea por i Eínilia Penalva Lozano.

Elernolar raa Jü.-oiito,—4X apais. con 4 
lioja-a.

4Ld7!L- AH M u üm iba Peñalva. Colee*
■ eión de oan ío > i oHglnales, -L ’í, reja
■ Horída.—Flores de Taioneia.—Niev*» d«i
Tirr.-' L  ̂' vitis-» Kci&;ja. 5L V *'?'
poF̂ O.̂ " r .: i l  ti uva Lozaeo,

E j e m p ' ík i ,o3cr¿ío.— spaís. ron 2 
i2vlOU,)

 ̂ 41.6S0.-*".4nior hArolco. Boceto dramá-^ 
tJco en nn seto?, en pro^a i'lm.ada, por i
1), Maí^celíiiO Brí.vo (\onik\m ,

M m M .  iLó. Tlp. La Itálica. Í9 B .—S/' 
m e n o r  co n  4C péoti, C ' j J

41.681.—El Alma de G c r v a r P  b sí 
mientes, máximas y consejeg
dos de las obras de Cervantes, al iL 
de la inteligencia de los mílos, con d 
jos de D. Angel Vivancos, compilados |)or 
D. Manuel de la Cueva y Orejuela.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1916.—8.  ̂
con 112 págs. y colofón. (26.016.)

41.682.—LOS vascos en América. Histo* 
ria  de América. III. Libro III. Panamá, 
conquista y colonización. Libro IV. Perú, 
descubrimiento y conquista, por D. Se  ̂
gundo de Izpizua v Bajoneta.

Madrid. Est. Tip. La Itálica. 1917.— 
con X X I488 págs. y una de erratas. 
(26.017.)

41.683.—La Union Hispano'Americana. 
Revista mensual.—Año I. Números 1 y  2, 
Noviembre y Diciembre de 1916, por Va
rios. Director D. Rodolfo Reyes Ochoa.

Madrid, Imp. y L it  de J. Palacios. 1916. 
Fol. con 24 págs. el número 1 y 27 el n ú 
mero 2. (26 018)

41.684.— Monografías regionales. Bri- 
buega y su partido, por D. Ántonlo P are
ja  y Serrada.

.Guadalajara, Taller tipográñco de le 
Casa de Expósitos. 1916.—8.  ̂con 748 p á 
ginas. (26.0 i 9.)

41.685.—Biblioteca da las Maravillaa-.— 
Tomo II. De gentes del otro m ando, por 
D, Mario Roso de Luna.

Madrid. Imp. Helénica. 1917.—4.® con 
XLVii 382 p á g s . y  u n a  de co lo fó n . (26.020.)

41.686.—Legislación eclesiástica, civil, 
m ilitar, penal y procesal, sobre esponsa
les, matrimonio, legitimaciones y divor
cio, por D. José Viiaplana Jové.

Villanueva y Geltrú. Imp. de J. Soler. 
1916.—4.® con 4i7 XV págs. (8 633.)

41.687.—Compendio de Teología dog
mática, Teología moral, Historia ecle
siástica, Sagrada Escritura y Dereclio ca
nónico. Tomo I, Teología dogmática^ 
Tomo II, Teología moral. Tomo III, H is
toria eclesiástica. Tomo IV, Sagrada E s
critura. Tomo V, Derecho canónico, por 
D. José Viiaplana Jové.

Lérida. Im p. Mariana. Sin a. (1916.— 
Cinco tomos en 8.°, con 282 páginas el 
tomo I; 243, el II; 239, el III; 272, el IV, y 
271 el V. (8.634.)

41.683.—Biblioteca Salvat: Hojas selec
tas, Revista para todos. Año décimoq dn- 
to (1918),por varios; Director Salvat y C.^

Barcelona. Establ. Tipolit. Editorial de 
Salvat y CX, S. en 0 . 1916.—4X con í.156 
págs. y láms. (8.635.)

41.689.—Manual de Microbiología de 
las enfermedades infecciosas de los ani
males, por J, Oourmont y L. Panisset.

Barceiona¡, Establ, Tipolit, da Balvat

y C.^ á e n  0.191?—4.® con yíí-964 
(8.637.)

41.690—La gracia de España, E! qué 
tiene capa... escapa, Becwerdo:^ de aota
ño, por D. Aurelio óortecaro de la 
daj la letra, y D. Esteban del Valíe H er
mosa, la música.

EjeiH'olar manuscrito.—4X apais, con 2 
hojas, (26..02L)

41.691.—Music-IIaiL pasatiempo eomL, 
co'línco en un acto, dividido e.n á m  cua.-* 
Ciros, od^inal, qt;;'prosa y verso, letra de 
D. Enrique López María, rnúBÍca por don 
Rafael Oailoja y Gómez y D. Vicente Lleó 
y Balbaístro.

 ̂Íom¿]a^ liiau i o.U o.—FoL con 18 Ivo*-

r? *02 -O íTipia, '‘Vils; Oartago, mar- 
G . d 'V L. p’ IL Arturo Fandos\T I -5 ‘

7’ G p ̂ 11 ’ o 3'3rRo.—FoL con 6 ho '
ja . \  ^

4t " ~ J  ‘'i T to, Vím,
s B ^  r  ̂ H  . . i  '<
E i'm  d r  L  ̂ 4 lio-

i í í >> L í ^
S'5) TkdBü. Biierias pila*

] r** ««y cootoranctas); qufrdr
J-cÓMíj y  Vm.fJ-

K.ez, " ■
Madrid. Artes GráOoai?. Aíatou. 1916.— 

8F con 299 págs. (oó.opf^)
41.695*—=Dq sobreiiiesa, crónicas. Dis

curso leído en ios Juegos florales cele
brados en el Real Sitio de San Lorenzo. 
Nuevo coloquio de Io>s perros. ¡Palabras, 
palabras...!; sexta serle, por D. Jacinto Be- 
navente y Martínez.

Madrid. Imp, de ios sucesores de H er
nando. 1916—8.  ̂con 260 págs. y una de 
índ. (26 026.)

41.696.—Tres fechas memorables: 1905, 
1908 y 1916. Un discurso y dos diálogos, 
por D. Manuel Arévalo Muñoz.

Oiienca. Imp.' C. León, Sin a, (1916.— 
16, ® con 26 págs. (60J

41.697.—Do Juan  de Austria ó los Re
yes ante la inquisición, dram a histórico 
en cinco actos, de D. Casimiro da la Vig- 
né; trad. y arrag. del francés, por Luis 
Racoll, pseud. de D. Luis Suñer Casado- 
munt.

Ejem plar escrito á m áquina.—8X con 
160 hojas, (8.639J

41.698.—El Hogar. (Magda), dram a en 
cuatro actos, de Herm án Sudermann. 
Arreg. á nuestra escena, por Luis Racoll, 
pseud. de D. Luis Suñer Casademunt,

Ejemplar escrito á m áquina,—8.*̂ con 
117 hojas. (8.640.)

41.699.—La taberna, dram a en ocho ac
tos, arreglo de la novela de D. Emilio 
Zola del mismo título, por D. Luis Suñer 
Casademunt.

Barcelona. Félix Costa, imp.—Sin a. 
(1916).—8A con 94 págs. (8.641.)

41.700.—El último cartucho, dram a epi- 
sódico m ilitar en cuatro actos, por don 
Jaim e Molgosa Valis, arreg. por D. Luis 
Suñer Casademunt.

Barcelona. Félix Costa, imp. Sin a. 
(1916).—8.° con 69 págs. (8.642.)

41.701.—Los pastorcillos en Belén ó el 
Nacimiento del Mesías, drama sacro en 
cinco actos, divididos en 24 cuadros, en 
verso, refund. y arreg. por D. Luis Süñer 
Casademunt.

Barcelona. Félix Costa, imp. Sin a. 
(1916).—8.® con 99 págs. (8.643.)

41.702.—Manual de expedientes pose
sorios y de dominio ajustados á la ley 
Hipotecaria de 16 de Diciembre de 1909 
y á su Reglamento de 6 de Agosto 
1915, comentado por la Redacción de cEi 
Consultor de los Ayuntamientos y de ios 
Jazgados muiiicipales»*

Msdrkl, Imp. de «El doSSBltcr». 1910.
ÍF  con 263. págs. (26.027J

ííEl Consultor de los A y u n ta  
mi en tos j  de los Juzgados miio.lclp.ales», 
p©.ri6d:ico de ádoiÍBÍBtración y de Justi* 
d a  in tu id  pal; año 1916̂  €4 de su ,.publi- 
caoión; números 1 al 60, Enero á Diciem
bre, Director D, Manuel Aballa j  F uer
tes.

MadriíL Imp, de «El Consultor». 1916.’ 
Fol. con 504 págs. (26,028.,) ■ ^

4.V 704.--LSS señales marítimas en E s
paña, por D,. Jaa.rs Gutiérrez Gracia y 
D. .Evaristo .Rodríguez Arránz.

jyl’adxld, F- Jiménez, Imp 1916-'—4F con 
246 pagá= Y iiníi do orrat'^ (

4 de u*» » * s x i >re de ac-
Ciós, hñ ruta del aventuieio, r.uveia, por 
D. Pío Bñxo¡ñ f  N essi

M addíi Imp. de ¿úñn Faeyo, 1316.— 
8A con 428 págs. (28J30.)

4L708.—Estética y erotismo de la pena 
de m.'a6.rte. Estética y ©.rotismo de la gue
rra, por D. Rafael Causinos*Ás^ens.

M;ad.dd. I m p , de Jium Faoyo.
8F m ú  2.̂ 9 DBmnm y  una de coloíoii. 
(26.08 Id

4L707.—Los caballeros de la cruz, por 
D. Bicardo León y Román.

Madri i, Imp. de Juan Pueyo. 1916.— 
8F con 325 p^gs. (26.032.)

4ic708.—El Zaragozano en 1917, calen
dario arreglado al santoral y meridiano 
de Cataluña, por D. Joaquín Yagüe é 
Ibáñez.

Barcelona. J. Valis. 1916.-8.® cbn 48 
págs. (8.644.)

41.709.—Goyescas ó  Los majos enamo
rados, drama lírico en un acto y tres cua
dros, por D. Enrique Granados Cam
piña.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
195 págs. (8.645.)

41.710.— Intermezzo, por D. Enrique 
Granados Campiña.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas. (8,646.)

41.711.—Gramática comparada anglo- 
española (erstudio crítico de las oraciones 
impersonales), por D. Julián Vicente 
Sancho íiniño.

Vaiencia. Imp. Hijos de F. Vives Mora. 
1917,—8F con 62 págs. (1.349.)

41.712.—Toxos é íroles, capricho mar
cha, por D. José Power Reta.

Madrid. Bonifacio Olmeda. 1917.—Fol. 
con 6 págs. (26.033.)

41,113.—Manual de la carrera de enfer
meras, para uso de las Hijas de la Cari
dad españolas, por D. Ramón Jiménez 
García, D. Dionisio Herrero y García, 
D. José de Unzaga y Rodríguez y D. Luis 
Jiménez y Guinea.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos 
del S. C. de Jesús.—1917.—8.® con 490 
págs. (26.034.)

41.714.—Camí DEstels. Poema drama- 
tio en nou quadres repartís en quaíre ac
tas, original. Música del mestre Joan Vi
dal i Roda. Letra por D. Miguel Enriqch 
Silvestre.

Barcelona. Imp. Francisco X. Altés. 
(1916).—8.® con 76 págs. (8.647.)

41.715.—Ordenanzas del Ejército. Car
tilla gráfica de las obligaciones del sol
dado, por D. Joaquín Daganzo Jiin¿no.

Vaiencia. Imp. Militar de J. F^rDándaz 
Almela. Sin a. (1917).—8̂ ® con 63 p^ginaSs 
(1.350.)

41.716.-^La la estraRa, la e??padaj 
por D. EnHq^ie Vázqu^ ẑ de Añianí!..

Madrid. R. imp. Í9í7.-
73 3 do íadc y  colofón. (26-035)'

-8.® con
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